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lNI'lmUCX:ION 

Es motivo de profundas reflexiones el estudio de la historia del s~ 

dicalisrco en México, desde sus origenes hasta n~st.ros días, así cerno su 

oonoeptualize.ci6~, personalidad, organizaci6n, registro etc. 

Es la clase trabajadora canprendida por hanbres y nujeres la que con 

base en muchos esfuerzos y sacrificios logró consolidar lo que hoy en día 

es el sindicalismo, ¡:ues lucharon para conseguir el respeto y la igualdad 

de los ahora derechos sindicales, que en el pasado fueron pisoteados p::ir 

la clase capitalista, 

Uno de los objetivos prinordiales de este trabajo es poner de mani

fiesto la participación de las nD.ljeres en la lucha sindicalista, que no 

es exclusiva del sexo maso.ilino. 

Las mujeres en tianpo atras fueron o::msideradas instrumr:ntos del 112. 

gar, sin voz ni voto en el m.isn.J; sin enbargo adquirieron clara conci~ 

cia de la opresi6n ferrenina que estaban sufriencb y puganaron p:ir tratar 

de alx>lirla pc¡co a poco, pues la discriminación hacia ellas se hacía p~ 

sente no s6lo en la vida fC!miliar, sino t.anbi~'l en sus deredlos poli ticos 

y sa:iales, marcados casi sienpre en relaci6n a la clase-sexo. 



II 

Desaforb.madarrente sianpre se ha hecho la diferencia entre el hanbre 

y la mujer en 01anto a los dered10s civiles, políticos, scciales y lal:Xlr~ 

les, 

El sexo frnenino se ha integrado al sector obrero y enpresarial, por 

ello es necesaria su participación en los sindicatos para que conozcan -

sus derechos y obligaciones cano trabajadoras. 

F.n nuestros días es indispensable que exista un equilibrio entre las 

mujeres y los hanbres en los sindicatos cano dirigentes sindicales, pues 

de esto dependerá la b.iena marcha de aquellos, 

La mujer cano el hcmb:te es capaz de dirigir un sindicato, pero en la 

práctica se observa que la gran mayoría de clirigentes si..m.licdlE:~ tiUn h~ 

bres , por tal raz6n existe EXJCO interés de las trabajadoras p:Jr cuestio

nes sindicales; es p::>r eso que hacemos hincapié en que se le brinde apoyo 

y foonaci6n tx>lítica1 así cara los medios necesarios a la mujer para que -

¡:ucda sobresalir cano dirigente sindical en el medio lateral. 



CAPlTULO I 

COOCEPrOS GENERALES 

l. l. - DEREX::l-0 COL!!X:rIVO DEL TRl\llAJO, 

En principio direnos saneramente que el derecho individual se creó

con la finalidad de defender la salud, la vida, la libertad y la dignidad 

de los trabajadores; y par lo que corresp;:mde al derecho colectivo, fue

la fo.t:ma en que la clase sin tierra y sin riqueza se impJ.siera al régimen 

burgu~s buscando un estado de igualación entre ambas para poder ni velar-

la explotacifu del hcrnbre por el hcrnbre, tal igualaci6n estuvo precedida 

{XJr los derechos de huelga y de libre sindicación, y los cuales a través 

de la c:x:!'ltrataci6n oolecti va iban a OOtener un derecho individual de tra 

bajo, lo que les pennitiría una existencia deOJrosa. 

Las uniones o asociaciones de los hanbres más o menos efímeras o pe.E. 

manen tes, son la mejor fonna de defender sus intereses canunes. 1 

En cuanto a nuestra Ley Federal del Trabajo, el título séptimo se d~ 

nanina "Relaciones Colectivas de Trabajo" y el acuerdo fundarrental entre 

sindicatos cbreros y patrones, "Contrato Colectivo de Trabajo". 

l. Cfr; DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Me~~l_Trabajo, taro -
II, tercera ed; Porrúa, t.ihioo 1984, p. 197. 
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Tal precepto consagra y reronoce la libertad de roalici6n de traba

jadores y patrones para la defensa de sus respectivos intereses. 

Haciendc.1 un análisis sobre la expresi6n "Derecho Colectivo del Tra-

bajo11
, el maestro N~stor de Buen op.:i na al respecto, que tal o::mrepto in

tenta resumir la idc!a de que lo~. organism::>s representativos de las clases 

en pugna pueden crear sus propias nonnas jurídicas. En C\.l.i.•nto a ~ 

atendería al aspecto nonnativo¡ lo ~ a la naturaleza rompleja -

que se presume de las clases en ccnflictc·. Por últi.rro la e.xpresi6n 9;:!,. -

trabajo,intenta ubicar al terna dentro de la problemática general de la 

disciplina !Cli:X>ral, pero c:xm ello no refleja adecuac1arrente el a:rntenido 

de esta parte, que en gran medida, es ajena al trcllajo en sí rnisrro OJ~ 

siderado, v,gr, a propósito de las relaciones intersindicales o inclusi 

ve al regular el dered10 de huelga, que implicu el d3 susp:mder el trab!!_ 

jo de una detern.inada enpresa o establecimiento, esto es el dered10 a no 

trabajar. 2 

GeneraJ:rente se entiende que el derecho del trabajo es "derecho de 

clase11
, lo cual únicamente sería 0.1alidad que beneficia a los trabajado-

res. 

El derecOO ir·di vidual del tr.Jbajo, que es creaci6n fundamental del 

Estado, intenta llevar aJ trcbajador individualmente cx:msiO?rado, el be-

neficio de una legislación protectora que impida la e,q:lotaci6n patronal. 

2. DE BJEN IDZAID, Néstor. Derecho del Trabajo, taro II, segunda ed: 
Porrúa, Mfu<iro 1977, pp. 445-446. 
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DE1 otra manera, si el trabajador enfrentara al patr6n sus escasas -

fuerzas ir1dividuales, sería inícuarrente trataó::>. Pc:dríanos decir que el 

derecho individu;iJ. se integra; para evitar que una insufic: ente o:inciencia 

ele clas<• poi parte del trabajador, permita su explotación. Por el a:mtr~ 

rio, el trabajac".or que conoce la realidad de su p::lsici6n social adquiere 

una plena conciencia de clase y crea los inst.I.urrentos que le pennitirán 

a través de la w1i6n proletaria, equilibrar sm.: fuerzas can las del pa

tr6n y aún superar las de éste. De esta mar:era los inst.rurrentos colecti-

vos: a:.1alici6n, asociaci6n profesional, sind:'cat.o y huelga, son clarane!l 

te instruiren\os de clase. 3 

Si dc~seano~~ ronocer los fj nt:s del derecho colectivo, es menester -

partir deJ. supuesto de la lucha de clases y de su lena: 11proletarios de 

todos los países , \uníos~ 11 
• Es te derecho es el resultado de la tendencia 

fundanental. ele la el.ase obrera, o sea, lograr la unidad proletaria para 

que sean recc•nocidas tantc.• sus agrupacicines de resistencia, a:xro sus fo.E 

mas de lucha social. El derecho colectivo implica el recx:mocimiento es~ 

tal ele la fuerza social del proletariado. 

Cuancb en Mlfucio:> se admite que ex:iste la fueiza social de la clase 

trabajadora, pero se vive en un sistema. burgués, el derecho rolectivo es 

el hábil instrumento d€:· que SE: va] e el Estado para o:mtrolar los fenéroe

nos sociales. El sindicalismo se convierte así en un trávti te administra-

ti vo y el derecto de hueJ ga en un procedimiento jurisdiccional. 

;. Ibidem, p. 446. 



En ~ico son tres los fines del derecho colectivo: 

l. La nivelaci6n de las fuerzas sociales mediante el reoonocim.iento a 

los organismos de representación clasista; 

2. El establecimiento de si.steras nonnativos adaptados a las situaci~ 

nes partiallares de las errpresas, y 

3. El reconocimiento estatal de la autcxlefensa proletaria. 

Estos tres fines se expresan en las tres insti b.lciones fundanentales 

del derecho colectivo del trabajo en Méxiro: el sindicalisrro, la rontra

tación colectiva y el derecho de huelga. 

Un po::o enfrente de las tres instituciones fundamentales y recogien-

do partiOJlannente los intereses patronales, en el derecho colectivo se-

regulan otras instituciones que en cierta zredida, son canpensatorias. Al 

sindicalisno obrero se antep:me con menor relieve, el sindicalismo pat1:2. 

nal. Al contrato c:olectivo, el reglamento interior de tr;:ibajo. Al derecho 

de huelga, el conflicto <le carácter eronánico que puede traducirse en la 

rocx:lificación, suspensi6n o terminación colectiva de las relaciones de tr~ 

bajo, 4 

El objetivo principal del derecho colectivo mediante el reo::mocimi~ 

to al derecho de los trabajadores de unirse en defensa de sus intereses -

ccmunes, es que con ello se prcrluzca una nivelación de fuerzas. Lo que -

p...iede ser una actitud de soberbia ante el trabajador, s6lo habrá de con-

4, Ibid, pp, 453-455, 
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vertirse en una actitud de n;speto ante la uni6n de los trabajadores. Y 

precisami~nte= el derechc1 co~.ectivt.• proyecte. esa uni6n en ténninos pirami

dales: sindicato, fedc>rac.i6n y cx:mfederaci6n. 

Para concluir, ¡::odc:m:is dec:ir que no er• fácil encontrar una defini

ci6n quü der.criba el <lorecho colectivo, p::>r ello los autores eluden el 

o::xtpraniso de hacerlo. Sjn aribargo, de la cueva en su libro El Nuevo D.:_ 

reclto rrexicano del trabajo, nos proporcionc1 la siguiente definici6n: 11el 

derecho co~.ectlvo de). trubajo, es la enYoltura del dereclx> ir1dividual -

del. trabajo, del derecho protector de las mujeres y de los irenore,. y de 

la previsi6n scicial¡ es el-camino para 1€1 creaci6n de estos esta.tutes y 

para vigilar su Cllfl'PUmientc·: er; un derech:J instrurrental, medio para a!. 

canzar un fin y tiene su aroyo en los dei.echos ni,turales de· libertad e 

igualdad". 5 

l\sí m:.sm:-. para Néstor de Buen es: "el capítulo del de1,,d10 del tra

bajo que establece los cauc.-es institucionales de la lut'ha de clases". 
6 

1.2,- ~>Cll>CION Pll'.JE'.ESIONl\L, 

De alguna m::mer.s el honbre siempre se ha visto en la imperiosa ne~ 

f.idad de convi\tir en grupo, p:>r ello desde tiemp::>s muy rarotos teneros -

5. DE LA CUEVA, M;..rio, Op. Cit. 1 p, 211. 

6. DE IlJEN IDZl\NO, Néstor. Op. Cit., p. 464. 
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cOnocimiento de que se reunían en pequefur. grup:>s para satisfacer todas 

sus neoosidade!:, p..ies individu~11.m:!flre no t.:.o<lí;m rer1lizarlas adecuadarren-

te, siendo que en grupo era más sencillo y práctico, ya que todos suma-

ban su fuena de• trcbajo para rom.eguir el objetivo deseado. 

"La asociaci6n a:m::> fenétreno conscient.e es resultado de la oonvi'Ve!!, 

cia "dinámica". Implica un interc antia / li!. transferencia 001 "yo" al 

11 tú11
1 la cnnunicaci6n, la m.itm.1 dependencia. Tal vez surge o:m:> proceso 

inb.rltivo, pe10 al crEar conciencia de sociabilidad, el actuar en o::mi1n, 

se transfo1ma en un objetivo. El hcmbre b.lsca asociarse para que al su

mar fuerzas a las de sus sarejante!., quedf.n a su alcance aqut>llos objet!_ 

vos que esCi"eaban de su acci6n ir1di vidualº • 

La a.soci~ci6n no es creaci6n del "!erecho. Se trate p::>r el cont.rario 

de un fer.óneno anterior al derech:>, 
7 

La Ley Fec'.eral del Trabajo oonsagra er. su artfculo 356 la asociaci6n 

de traba~adores o pati.oner., cr1nstituid.:t para el esrud.!o, rrejoramiento y 

defensa de· sus respectivos intereses, que es el sindicato. 

Así, el c6<ligo Civil contempla el deredx> de. .. asociaci6n, en su ar-

tículo 2670 dire: 11Cu~mdo varios individuos o::>nvinieren en reunirse de 

manera que no wa enter~·,nte transitoria, para realizar un fin canGn -

que no c:stÉ prohibido p::>r la Le.r y que no tenga carácter prefonder¿nte:-

7. Ibidor.., p. 468. 



nente eronánic:o, c:xmstib.lye una asociaci6n11
• 

Para entender mejor al derecho de asociación es preciso establecer 

sus relaciones y diferencias con otros derechos que le son afines, o sea 

el de reuni6n y de sociedad, 

El derecho de reuni6n se consagra en el artículo 9° Constitucional 

e implica un agrupamiento narentáneo para estar juntos o pensar cxmjun~ 

rrente. 

La Consti tuci6n autoriza las re.uniones pacíficas con cualquier obj!:_ 

to lícito y condiciona su licitud, o..iando tiene p::>r objeto harer una ~ 

tici6n o presentar una protesta por algún acto de autoridad a que ne• se 

profieran injurias contra ésta ni se haga uso de violencia o arrenazas p~ 

ra intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

Mario de la Cueva nos dice que la reuni6n es un agrupamiento ~ 

táneo de personas, constituido para pensar ronjuntanente o debatir ideas 

u opiniones o concertar la defensa de intereses. 

Esta definici6n contiene varios elementos: 

a) Un agrupamiento de hooibres. 

b) Ha de ser norentáneo, c:x:mccpto que distingue la reunión de la ª59." 

ciaci6n. 



e) La fimJ.idad de la re1.1ni6n es pensar o::onjun!:all<!nte o debatir ideas 

u opiniones o concertar la defensa de intereses. 

d) Por Glt.ino podeirc.s decir que la reuni6n e« el preced<·nte ele- la as2 

ciaci6n, así. cauo la eoalici6n es el antecedente necesario de la asocia-

ci6n sindical y de la tumlga. 8 

La sociedad no aparece regnlada ¡:or la Constitución, p:?ro s{ ¡::or 

el C6digo Civil que en su artículo ~6BP. dice: "Por a:>ntrato de saciedad, 

los socios se obligcúl mbli.arente a ccmbinar sus recursos o sus esfuerzos 

para la realización de tm fin canún de carácter prep::mderantanente eo5n2_ 

mico, pero que no eom.tituye una es¡::eo.U.ación carercial11
• 

La soc: edrid expresa la idea C.e pe?.rmaner1cié1, lo que la distingue de 

la reuni6n, que es Gnican•mte transitoria, La sociedad constituye por s! 

misma un mi.jeto de~ derecOO, esto es, una persona jurídica o:>lectiva o m:2., 

ral, 9 

La COnstitución Política de los fü:tac1os Unidos M;:micanos a:mtiene 

en dori de !".Us disposiciones fundamentales la referencia a la asod ación 

en general y a la asociaci6n profesional. En el artículo 90 se consagra 

el primero, y dice: 

.B DE LI\ CUFNJ1, M;;rio, Op, C!t., P, 236. 

Cfr., DE BUEN l.DZH1J, m;stor, Op. Cit., p. 481. 



"Art. 9 Ccmstitucional: Ne\ se p:Jdrá roartar el derech:> de asocia!_ 

sr: o reWlirse pacíficanerite can cualquie17 objeto lícito •• 

En la frscci6n XVI del. ap¿-ütsdo A del artíc ulc 123 se menciona el 

segundo al señalar qnc: 

,.Tan~ los obreras caro los ~presarios tendrán derecho para co~ 

ligarse en defenso. de sus respectivos intereses, fonnando sindicatos, 

asociaciones profesic:nales, etc •..• 11 

De la Cueva hace dtferencia entre arrbos derechos en los siguientes 

t!!nninos: 

l. El dered10 general de asociaci6n p:;!rtcncc: a todos los hanbres. -

Consti.tuj1e una gurantía individual, por el o:mt.rario, el dcrech:J de aso

ciaci6n profesional perter1eeí": a los trabajadon.s o a los patronos. para 

con los miembros de su misna clase social. Es un derecho de clase. 

2. El derecho de asociación profe!".ional es un dered10 "especial", -

mientras que el derecho de asociaci6n es un derechc1 general. 

3.El derecho de asociaci6n er: derecho frente al Estudo, en tanto que 

el dc•recho de asociación prr fesional es el derecho de una clase social 

frente a otra, aún Cllando tambil:!n es dc.•rec:ho frente al Estac".o. 

4. El derecho de asociaci6n no sería bastilnte p:>r sí rnism:>. Es prec!_ 

oo obligar a los empresarios a qm.• t.J..aten con las asociaciones obreras, 
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esto a tr<~s de la huelga o rrediante .imposici6n del croen jurídia:i de -

la obligúci6n a cargo del erpresa..r io de tratar con el organisrro profesiQ_ 

nal, JO 

Para concluir,· el derecho estabJeddo en el articulo 9o constituci2. 

ncJl es el derecho universal del hanJ:.re a asociarse con los danás, mién-

tras que e~. previsto en la fracción XVI del apartado A del artículo 123 

es un derecho de c1.ase cuya finaJ.idad es eonseguir el mejoramiento en -

las condicic.ner. de \'ida de los trabajadores. 

l. 3, - DIRJ.GElll'E, 

Se entiende por dirigente a la persona que tie.'1.c influe.nt:ia o m:mdo 

en las partidos r.clít icos y en las organizaciones sindicales. 11 

. Tambi~n se entiende p:Jr dirigente una fonna de liderazgo, o sea, a 

un individuo que dirige a un gru¡:o dentro de una sociedad, y por el cual 

cada UrP 00 los sujetos ack,pta una conducta o cnrportamiEnto dirigido h2. 

cia uno de los mi.enhros a quien se ¡:ercite caro conductor o dirigente -

(líder). 

10, DE LI• CUEVA, Mario, Op. Cit., p, 237, 

11. CABANELlAS, QlillellIO. Diccionario Endcl;pésiico dr· Derecho Usual, -
taro II, catorec,..va ecl, ';ll'eliasta, Arg<"1tina 19'19, pp. 731-732. 
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La palabra líder se define a:lTO director, jefe o conductor de un 

partido político, de un grupo social o de otra =lectividad, En reali

dad se adjudica este nanbre a polí tices y dirigentes que gozan de cier

ta pop..ilaridad Y ejercen autoridad indiscutible en sus orgilnizaciones. 12 

l, 4, - DIRIGENrE SINDICAL, 

Para ser dirigente sindical, hay que formar parte o ser miembro de 

la junta directiva de una asociaci6n. Los directivos y adninistradores 

de los sindicatos se designan de ao..ierdo ron las reglas estatutarias del 

sindicato a dirigir, por lo que regulannente son elegidos por vctaci6n

directa y mediante sufragio secreto, no siendo este funcional, toda vez 

que el régimen totalitario todo lo falsea, con la individualizaci6n, -

las listas se alteran o se incurre en fraude en el conteo, 

A los miembros que hayan de o:mponer las directivas sindicales se 

les exigen oondiciones diferentes, caro nolllla a las ccmunes para los -

asociados. Por la capacidad laboral la rm.tjer casada, puede desempeñar -

cargos directivos sin el consentimiento y hasta con la oposici6n del ~ 

rielo. 

Las circunstancias que suelen exigirse para pcx:ler ser designado-

12, Ibid temo DI, p. 203, 
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mienbro ele una directiva som 

l) Ser ciudadiino nativo o nab.lralizado, 

2) Pertenecer cano núenbro activo a la organizaci6n, 

3) Estar ejerciendo plenamente y no cual aprendí z, a prueba u cx::asio

nalmente la actividad profesional u oficio a que el sindicato correspon

da. 

4) Contar con determinada antiguedad sindical y en la profesi6n. 

5) saber leer y escribir, 

6) Poseer doo.urentaci6n personal en regla, 

7) N::> haber sido condenado J.X>r delito ni estar sanetido a proceso, 

8) Ser mayor de lB años. 13 

De las exclusiones para d:>tener dicho cargo direm::>s que se excluirá 

a las personas que ostenten un cargo ele confianza especial cerca ele los 

empresarios, caro lo son el dirigente administra ti. ve, jefe de personal u 

otros similares; poseer con carácter patronal ~resa afin al sindicato 

o estar interesado de rroda incanparable, o::no socio capitalista en acti

vidades análogas a las de asociaci6n profesional obrera. 

l. s. - 1'1JJER, 

Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho define a la mujer caw-

la persona perteneciente al sexo fenenino. 

13,Ibid taro II, p, 732. 
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En relaci6n con un hcrnbre detenninaclo, mujer que se encuentra unida 

a !!1 por el vínrulo del matrim:mio, 14 

La condici6n jurídica de la mujer, y de la casada especialmente, ha 

resultado en todas las épocas muy inferior a la del var6n, al menos en

los c6digos y leyes, porque su influjo en el rogar y en los destinos de 

los pueblos ha sido, es y será siarrpre decisivo, aún ejercii!ndolo con -

cautela o en la intimidad por su tacto, afecto o atractivo. 

En los ¡>Jeblos primitivos y ahora en algunos orientales la nujer e~ 

tá más pt:óxill'a a ser esclava del hCl!lbre que su carpañera, Pmbablemmte, 

la debilidad de la mujer en lo más de los casos, su aptitud para las ~ 

reas ho:fareñas, la sujeci6n que le significan los anbarazos y lactancias, 

han producido el confinamiento casi durante milenios, en la casa, oon 

reserva de los negocios ¡:(iblicos y de los privados, en todas sus manife~ 

taciones de convivencia social para el hanbre, Con todo, la mujer ha ~ 

zado sien-pre de irmensos privilegios, entre ellos, su casi exclusi6n de 

la guerra, al menos cano conba.tiente, y también de no tener que arrastrar 

las penalidades del trabajo con la frecuencia y la intensidad del hCl!lbre. 
15 

---------------
14, DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho, d~cima ed; Porrúa, Mt'fuc:ic:o -

1981, p. 348, 

15, Cl\lll\NELI.l\5, Guillerrro, Op, Cit., tara 'IV, p. 479, 
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i.6.- f.IJJER TRl\BAJl\OORI\, 

CUando hablarros ar:erca de la mujer trabajadora nos referirros a su -

rondici6n jurídica o::m:> ent=>leadi1 u obrera. 

Casi siempre la rujer lul sidc1 objeto do trabajo dotréstico, reducida 

a las tareas h:Jgareñas y si acaso a las agrícolas en la ép:ica nedioeval 

y en principios de la edad nodorna, la mujer no viene al mundo agitado -

del trabajo a la par casi que el lnnbre / sino hasta el maquinisrro y la 

Pevoluci6n Industrial, ya que estaban anciosos de brazos baratos que po

dían utilizar de seres con rrenor fuerza. 

CcX"'o principales repan·s a la incorp::iración rolectiva de la mujer 

al trabajo se citan: 

l. St·, faJ.ta de aptitud para las tareas que requieren esfuerzo o:ms~ 

te o la ejecución en ambientes malsanos; 

2. La desrroralización progresiva y la dcsmituralización dP sus senti

IT'ientos; 

3. La perturbación o clistracci6n que su presencia provoca cuando tra

baja junto con los hcrnbres; 

4. Que establece una cornpcter;cia envilcceGora de las remmeraciones, 

p:>r la prác:tica de· pa~arse menos el trabajo fcrreninc1, aún siendo igual -

al del var6n en E":l resulta do; 

5. El alejamiento del hogar, con el descenso de la natalidad y el de~ 

cuido de la educación de los hijas, a:m ~rdida del sentimiento fanúliar. 
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El anpleo de la mujer en la industria, se ha increrentado a raíz de 

cada uno de los conflictos bélicx:m mundiales que restan millones de han

bres al esfuerzo general de l¡;¡ prc.duc:ci6n. 

CUando la mujer ha in9resado a casi t.OOos los trabajos se le han -

aplicado ciertas restricciones ceno son: 

a. Linü.taci6n de~ la jornada, rrenor que la del varón, sin roras extra-

ordinarias. 

b. Prohibici6n del trabajo nccturno. 

c. Prohibición de ciertos tr.;ba.jos peligrosos o insalubres. 

d. Establecimiento de edad mayor que la del hombre para ser admitida 

en el trabajo. 

e. Prohibición C.."1 el trabajo en la ~roca Oel prtrto, antes y de-spués 

del misrro. 

f. Ranuneraci6n igual a la dol hc<rbrn. 

g. La carodidad de la ley silla, para que pueda atender la lactar.cia 

del hijo. 

La igualdad en la remuner•ci6n se encuntra fijada en el articulo .427 

· n. 7 del tratado de Vcrsalles, que disp:>ne: 11El princ:ipio de salario -

igual sin distinción de sexos, par~ un trabajo de igual valor". Tal nor

ma es dc·sconocida en ocasiones, se arguye para ello que nunca el trabajo 

de la nrujer resulta de igual valor al del hanbre, '[Xlr diferentes condici~ 

nes oigánicas y p:.r la disminución necesaria que sus funciones fisio16g!_ 

cas le inponen. 
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A la rrujer se le reconoce capacidad para celebrar toda clase de OO!l 

tratos de trabajo, p¿·ra negcciar convenios colectivos sindicales y ejer

citar tcrlos los deroc:hos laborales y sindicales vigentes. 16 

Así, poco a poco la nujer consigui6 mayor reconocimiento en su per-

sana y en sus derechos. 

----------
16. Ibid, taro rv, pp. 482, 483, 487. 
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SINDICALIS-0 EN MEXICD 

2.1,- ORIGEN DE LA PALABRA SINDICATO, 

El origen de la palabra ·sindica te proviene ele síndico, que las len-

guas ranances tcrnaron a su vez del latín syndicus, voz con que signific~ 

ron los remanes al procurador elegido para defender los dered1os de una 

ccn:~raci6n. 

En Grecia, syn-dicos era el que asistía en justicia, el defensor o 

tambi~n el individuo que tenía la canisión para la defensa de detemdna-

das instituciones. 

El contenido del \'OCablo sindiro en latín y en griego significa ~ 

presentación y procuración, pasó a las lenguas ranances derivándose de -

ésta la palabr~ sindicato, que en su significaci6n de asociación profe-

sional haros tanado de Fré1ncia. 

Alejandro Gallart Folch señala que el origen etinol6gico de la pal!! 

bra sindicato deriva de syndicat, que servía para designar a quienes se 

encontraban ligados a una corporaci6n, es decir, los que se colocaban b~ 

jo la tutela de wi síndico. 
17 

17, GALLi\RI' FOLCH, .Uejan.Jro, uerecho i::spilful del Trabajo, Ed. Lal:or, -
Barcelona 1936, p. 15 
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Juan García Abellan canenta que 11 la expresión sindicato fue utili-

zada en el derecho griego y latfo para designar genGricarrente a los abo-

gados y mandatarios encargados de representar a Wla oolectividad en el -

curso de W1 procedimiento judicial". 
18 

El Dicciooario Latino-Espaful de Balb.lena propJrciona la siguiente 

etim:>logía: sindicus=sindicato, agente, procurador, representante de la 

ciudad, granio o canunidad. 

Caro se puede observar, lo anterior se lig6 al movimiento obrero y 

a las doctrinas sociales, de esa wtl6n naci6 el sindicalisrro, OJya defi

nici6n debe canplarentarse diciendo que es la teoría práctica del rrovi

miento obrero sindical, encani.nada a la transfoonaci6n de la sociedad y 

el Estado. 

2. 2, - TERMJN:lIDGIA. 

Consideraroos quo este si9nificado es obrerista. exclusivmnentc, aun-

que esto sup:>ne asociaci6n ~ trabajadores o ewpresarios para la defensa 

de sus intereses canlll'les. 

El maestro de la CJeva hace una distinci6n entre derecho de asocia-

ción profesional y sindicato, nos dice qu_e tanto la doctrina o:no la le-

18. GARCIA ABELLAN, Juan. Intro<lucción al Derecho tiinUic:c..1.:.., 
Mitdrid 1961, p. 46. 

\ ... d .. 1.~r, 
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gislaci6n ext.tanjera y nacional estos dos oonceptos han presentado oonf~ 

si6n, [X>r lo que debe entenderse por derecho de asociación profesional -

la facultad de los trabajadores y anpresarios para asociarse en defensa 

de sus intereses a:numes, facultad que consigna el artíollo 123 fracci6n 

XVI de la Constituci6n, en tanto que la palabra sindicato se anpleará ~ 

ra designar las organizaciones concretas que bajo el an;>aro de ese de.re-

cho se fonnan, 

Sindicato y asociaci6n profesional se han usaOO indistintamente p.e_ 

ra referirse a la unión U.e trabajadores, destacancb en la mayoría de las 

legislaciones la significaci6n de profesionalidad que estas agrupaciones 
19 

tienen. 

La legislaci6n francesa al referirse a la organización de trabajacJe. 

res o patrones, lo hace o::m::> sindicatDs profesionales, la legislación -

belga o::m::> uniones sindicales, en el derechc• alemán se conoc-en simplene!:!_ 

te o:m:> asociaclont:s profesionales, en Chile caro en la mayoría de las -

legislaciones sudamericanas se reglarrent.an saro sindicatos. 

En la legislad ón rrexicana el uso de la palabrc sindicato se inicia 

en la Ley de Veracruz, desde entonces se ha repetido en nuestro derecho 

positivo, solaxoonte la fracci6n XVI del artículo 123 constitucional se -

refiere a la asociación profesional y a el sindicato caro si se tratara 

de agrupaciones diferentes, pero en la posterior reglanent'..c'.lción que de -

19, DE LA CUEVA, Mario, Op. Cit., p. 249, 
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esta fracci6n se ha hfdm se entiende que el constituyente se refirii5 a 

la mismc1 instib.lci6n, la ccnfm;i6n creada tiene origen en la carencia de 

ruitecedentes doctrinales y juríd: CO!t con que se encontró el constituyen

te C'~ 1917 al reoonoccr el derecho colectivo del trabajo, que solarrente 

se guió al legislar en esta materia por el anhelo de justicia para las -

clases necesi tadris que era lo trenos que podían esperar despu~s de tan -

cmenta revoluci6n. 

La Ley Federal ele! Trobujo, desde su creacii5n y aún des¡>Jés de las 

reformas que ha tenido, si~ro se ha referido a las asociaciones de ~ 

presarios y trabajadores reglairentándolos ccm::i sindicatos patronales o 

de trabajadores, 

2, 3, - CDN::EJ.>ro JURIDICD DE f" !NJJICA10, 

Las definiciones de sindicato son tan diversas cono legislacicnes -

existen, pero h.:1y un criterio que. l.J.s unifica, es ln defensa de los int~ 

reses profesionales que a la mayoría de ellos refiere, tanto la doctrina 

caro las legislaciones al definir al sindicato lo hacen con criterios -

descriptivos, y la doctrina se linita a hacer tma crítica a la propuesta 

por el ordenamiento respectivo, pero el enuncianúento de las principales 

nos servirá para conocer mejor la instituci6n que estxdiarros. 

En el derecOO positivo el ooncepto de sindicato se usa por primera 

vez en la Trade Union Act Inglesa de 29 de julio de 1871, que en su ar-
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tículo 23 lo define caro 11 las asociacic:ner. terporales o pemtanE"ntes sur

gidas para regular las relaciones entre los trabajadores o patrones y ~ 

ra iroponer condiciones restrictivas en orden a cualqujer profesi6n o ac

tividad, oondidones que si e.r.ta Ley no hubiese sido prornulga.1.J., se ten

drían ¡:or lícitas porque tienden a aumentar el canercio". 

Esta definición la considerairos demasiado amplia, ya que canprende 

cualquier agrupaci6n sin que aea indispensable la pt·rmanencia de la mis-

ma, d<>.bido a la amplitud de Ek'recho" concedidos en Inglate1ra a cualquier 

asociación o caalici6n de trabajacbres o anpresarios, aunque claro, s~ 

tidos a la ley reglamentaria, "La Ley Inglesa otorga a los sindicatos -

una doble función de entidad eooreinadora de las relaciones laborales y 

rectura de la actividad profesional de los sujetos adheridos", 
20 

La rey Francesa de Waldeck-Ibusr.eau de 1884, determina que "los si!l 

'dicatos profesionales tienen exclusivatrente por objeto la defensa de los 

intereses eo:mQnicos, industriales, ccmerciales y a9rícolas, y están foE. 

mados p::>r personas que ejerzan la misma profesión, oficios similares o -

profesiones conexas"1 esta noci6n se i.ncox:p:¡ró al Código de trabajo en -

sus art.ículos lo y 20, por lo cual en esta legislacJ.6n no ha perdurado -

la idea finalista. que de sindicato se tiene, limi tanda la acti viciad de 

los sindicatos a la defensa exclusiva de los intereses eron6miros de sus 

agremiados, debido a la o¡:osici6n del derecho francés de no permitir la 

ingerencia de l;is asor.i.;>r.iones profesionalfls en la ¡:olítica. 

20, GAOCII\ A!lE!LIJ\N, Juan. Op. Cit., p. 48. 
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Debido a la falta de Wla deffoición cxmcreta Paul Pie y Georges 

Scelle,. tallando CX(IO antecedente el concepto de sindicato existente en -

el C6digo de Trabajo, proponen una más precisa, "El sindicato profesic

-nal es la asociaci6n pennanente de personas que ejercen la misma profe

sión literal y ruyo ob;eto exclusive sea el estlldio y defensa de los in

tereses ecorú.d.cc1s, industriales y agrícolasº. 
21 

La Ley Espafiola de 1940 en su artículo 9o señala: "Sindicato Nacio-

nal es la corporaci6n de un ck!recb:J públic:o que si;: constituye p:>r la in

tegraci6n de un organisno uní tario de todos los elem-:ntos que consagran 

sus actividades al CUll!Plimiento del proceso ecxm&nico, dentro de un de-

tetmi.nado servicio o rama de la prodm.·ción, ordenado jerai:quicarrente ba

jo la di re cci6n suprana del Estado". 

La definici6n anterior nos lleva a la conclusi6n de que el sindica-

to tiende a institucJonalizarse, y él Estado tiene ingeiencia pol la su

prena imp:>rtancia que tiene en la econanía pública. 

P~rez lbtija lo precisa cxrno asociación de tendencia instibJcional, 

que reune a las personas de un mien:> oficio para de.fensa d~ sus intere-
22 

ses profesionales. 

La Com.ti b.lción de Weimar no define al sindicatD, aunque si consig-

21. DE LA QJEVA, Mario. Op. Cit., p. 394. 

22. PEREZ a:JrIJA, Eu~nio. Derecho del Trabajo, sexta ed., Tccnos, Madrid 
19$7. p. 383. 
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na los derechos de la asociaci6n profesional y de roalici6n, Nipperdey ,-

caro representante de la doctrina alariana propm.;o l<i siguiente defini

ci6n: 11 La asociaci6n profesional es ur.a corp::>raci6n libre, integrada µ:>r 

personas de la rnisna. profesj 6n y o:-ndicil5n, rons ti tui da p:ir la repre~en

taci6n y defensa de los int.ereses colecti.vos de los ~abajacbres o empr~ 

sarios11
• 

En e~.ta definici6n se encuentran lPgitimados defensiva y represen~ 

tivamente los intereses profeE".ionales así oorro la funci6n ordenacbra de 

las profesic.nes u oficios. 23 

NuestJ:t: derecto positivo a través de la Ley Federal del Trabajo, en 

su artículo 356 aglutinr. todos y cada uno de los elementos que la doctr!_ 

na a expt~esto al definir el sindicatc: 11 Sindic:ato es la asociaci6n de -

trabajadores o pat..rones, o:mstituido p¿,ra el estudio, mejorumie.nto y ~ 

fensa de sus respectivos intereses 11
• 

Con esta definición se trata de rrejorar y pro~er a la clase tr~ 

jadora con un sentid.o más dmocrático y de justici~ social. 

23. DE LA ClJEVA, Mario, Op, Cit .• p. 395. 
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i.4.- Nl\CIMIEITTO DEL Sil<llICALI:;MJ EN MEXIOJ. 

L<•s circunstancias de la vida de los hanbres perduran a través de -

los siglao, cuando cambian el curso misrro de la evolución de un pJeblo "2. 

m:> producto de w1a revoluci6n social. 

LJ:>s pi·imr:ros albores de la Revoluci6n Social ~ cam·, son el produs_ 

to de la labor de Ricardo Flores Mag6n, en su carácter de presidente de -

la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, quien resolvi6 con -

la anuencia unánirre de sus OOTQ?añeros, organizar y annar a los liberales 

de espí:ritu rebelde, valientes y dl spJestos a canbatir hasta el extelllli

nio al régírren de la dictadura porfirista, a fin de establecer en nur!S

tra patria los principios p:>lítiros y sociales contenidos en su manifie:!_ 

to de junio de 1906 y ante el aSOOlbro de los tiranos, científicas y de 

todos los satélites del porfiriato, se pone en marcha la Re\·oluci6n so

cial Mexicana y surgen SU8 grandes jamadas y ep:Jpeyas en Cananea, Río -

Blanco, Nogales, Santa !Osa, Acayucan, Las Vacas, Jirn€nez, Viesca, Palo

mas, Janes y Baja California, p:>blados en los cuales se iniciaron los -

brotes de violencia para lograr la enancipaci6n del pueblo trabajador, 

gracias a la proclama del Partido Liberal Mexicano y de la cual transcr!_ 

birem::>r. una síntesis: 

"Conciudadanos: en legítima defensa de las lil:ertades holladas, de 

los derechos conculcados, de la dignidad de la patria pisoteada p::>r el -

criminal desp::>tisrro del usurpador Porfirio Díaz, en defensa de nuestro -

honor y de nue~.tra vida, ¿:rnenzados p:Jr un gobierno que, considera un del!_ 
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to la honradez y ah<>ga en smgre los más legales y pacíficos intenteos de 

· emancipaci6n; en defensa de la justicia ultrajada sin tregua por el ~ 

do de bandoleros que nos opr:Uren, nos rebelarnos contra la dictaduro de. -

Pórfirio Díaz, y no depondraros las amias que henos enp.i.ñado o:>n toda ju!! 

tificación, hasta que hayilXOs heda triunfar el programa pranulgado el -

día lo de julio de 1906. Los excesos ccmc.tidos a diario por la dictadw·a1 

los atentados cxmtra el derec..10 e!ector.::l, contra el derecho de reuni6n, 

contra la libertad de imprenta y <k· discurso, contra la libertad de tra-

bajo, la violencia con que sofoca el gobierno las manifestaciones &· ci-

visro 1 los asesinatos, los rotos, la~ eonsignaciones a los ciudac1anos i-!!_ 

aependientes, los enprestitos enormes con que la dictadura ha ccmpranet:!_ 

do a la Naci6n sin más objeto que el enriquecimiento de unos cuantos 

opresores y en una palabra, todo ese cGmulo de latrocinio, opresión y -

crímenes que caracterizan al gobiemo i:orfirista, ill'OC~itan ser detenicbs 

y castigados r:or el p.ieblo y ante la imp:>sibilidad de lograrlo pacífica

rrente, nos es preciso recurrir a l~ fuerza de las am\aS pc·ra d0fender -
24 

nuestros derechos y realizar nuestras honradas aspiraciones". 

El programa pranulgi'1do ¡:ar el Pare.ido Liberal !1exicano o:::mtanplaba 

en el íimbito laboral lo siguiente: 

l. Jornada máxima de~ 8 hc•ras diariéls y Wl st:lario mínino proI,X>rcional. 

2. FU:!glaroontaci6n del servicio dcméstico. 

3. Prohibici6n de~. trabajo de rrer.ores de 14 aOOs. 

24. ARA.IZA, Luis. ~ia del ~vimiento Obrero MexicanoL taro II, se

gunda ed,, Casa del OBREro MUNDIAL, Méxj co 1975, pp. 142-142. 
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4. Obligad 6n ele n•!jorar las condiciones de higiene y seguridad. 

5. Oblige.ción cki pagar indennj zar:i6n p:>r ac-.cidentes de trab,1jo. 

6. ProhibicilSn de pagar de otro m:xlo que nc1 sea con dinero en efecti

vo y retardar el pago o hac-.er descuentos y suprinúr tiE'ndas de raya. 

7. PrefE.rencia a los trabajadores nexicanos sobre los extranjeros. 

Ricardo Flores Mas6n fue el más '..mfortante líder tar.to obrero a:m:i

¡:::opular que unific6 los intereses de la clase trabajadora oon objetivos

y fines detennim1dos que sirvieron de guía y ejar.plo a los futuros líde

res obreros. 

El 7 de ene:rc de 1907 en Río Blanco Veracru;.·1 las pasiones del pue

blo afloraron al ve1se inrrersos en tan humillantes oondiciones, y es así 

cero la fuerza de aquél c::-:micnz.:i .:i. hacerse justicia. 

Por la !l'ai'""1a ele aquél día el silbato de la fábrica despierta a los 

obreros, llamándoles a reanudar sus labores ootióianas, pero ellos se ~ 

cuentron fastidiado~-. de laOOrar en condiciones tan htttnillnntc:::: y dc·nigr'1!!,_ 

tes, re rol viendo no rcsrcsar m5s a trabajar. 

Para discutir y b.lscar la foona de orientar su propio dei:.tino, im

provisan un mítin en plena calle y levantan su tribuna. Frente a la fá

brica se encuentra la tienda de raya propiedad de Victor Garcín, denani

nada el Cc•ntro Mercantil, con establecimientos de todo tip:i dentro de -

él. 
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A la par del nútin, el dueño del Centro Mercantil provoca un inci

dente, pues niega a las es¡x:>sas de los trabajadores crédito en artículos 

de primera necesidad profiriáldciles insultos; pues fue denasiado su cnr~ 

je al oonteirq;>lar que los trabajacbres no estaban laborando, y les grita

ba hisWrico: 11 Jo trabajan o se rrorirán de hanibre¡, ¡aquí se acab6 el cr§_ 

dito¡, !el que quiera rrercancía que la pague al contado¡, ¡yo no soy el

padre de esos holgazanes t 11 
• 

Tenninado de decirles eso, arrojó a las mujeres en foona agresiva -

para sacarlas de su negocio, a lo que ellas indignadas reaccionaron y se 

le echaron encima al cobarde nercader. 

El insaciable explotacbr del pueblo escuchó el clanor de los hecn

brientos que gritaban: "a la conquista del pan, y se dió cuenta que era 

la 1T0.Jchedttmhre en mill'cha", 

Una de las rrujeres que resaltan en esta ~poca es Margarita Martínez, 

quien es una heroína en esta jamada, pues abord6 la tribuna denunciando 

tal infamia cxrretida e incitó al pueblo a cobrar venganza. 

I:>9 esa fonna el tumulto obrero se avalanzó a la tienda y la saque~n 

estrepitosarrente, reparti&idose entre todos la nercancía, dejando so~ 

te madera y substancias inflanables para incendiar el establecimiento. 

Después de tan trarendo alboroto, una gran columna h1>11ana que enca

bezó Margarita Martínez portando la Bandera Nacional y escoltada por a1'_ 
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negadas mujeres, SE': enfilaron hacia N:>gn.les, pero. alx:Jra no son Gni~ 

te trébajadcires de la fábrica, tcmbi&. SE': les unieron hanbres, m.ijeres, 

ancianos y nifus d«l pueblo que sentían el adven:iroiento de la Revoluco6n 

r de ].a Lil:ert..:1.d. SU destino era incendiar de igual manera la tiencfa de 

raya de N:>gales, que témbi~n pert.E:necía a Víctor Garcín que se dencrnin~ 

ba El Q.•.ntro Ccrnerd al, el cual se oonsum.i6 en rredio de grandes llamare_ 

das, dejando unicarente cenizas. 

OE!Sp.l~S de haber estado en Nogales se dirigieron a Santa R:lsa a in 

cendiar J., última tienda de raya denaninada El tb:lelo, tanbién fue va-

ciada en su totalidad y ¡::osterionrente le prendieron fuego y acabaron-

con ella. 

J>quel grupo regresaba contento a Río Blanco por haber o.irnplido su-. 

caretido 1 pero nunca se imaginaron que a su paso los estuvieran espe:I'a!l 

do los so1dadcis del 130 Batall6n de Infantería, quienes al eno::mtrar a 

la multitud vencedora, abrieren fuego en rontra de ellos matándolos de 

25 
fonna vil, cruel y violenta. 

Posteriormente el 25 de mayo de 1911, Porfirio Dfoz hiw pública -

su renuncia caro presidente de la República Mexicana, ante el triunfo -

de la Fevoluci6n Maderista, logrado p:>r hanbres del canp:>, taller, fá-

brica, mina, ferrocurril, parque, etc, tedas ellos asalariados. fueron-

ellos y nildic más que ellos, quienes rnipuñando las annas ofrendaron su 

25. Ibidem, pp. 113-117. 
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vida y su sangre para llevar el triunfo a la Revc:lución Me.xi.can.:., y o:m 

ella un universo de esperanzas de lil:ertad y justicia. 

Bajo estos fenáronos y o:mplejos problenas surgi6 el preludio sind!_ 

cal que antecede a la Casa del Obrero Mundial; fue el imp.Jlsn de un puñ~ 

do de hanbres y mujeres colosos del ideal, que se entregaron con gran -

desprendimiento a la noble causa de reivindicaci6n proletaria, quienes -

con e~. encendido fulgor de su pensamiento y rebeldía formaron las prime

ras asociaciones de resistencia, seguros de que cuando la clase obrera -

ejercitara la acción de su funci6n clasista, sería l.Ógicarrente la única

clasn social re\'olucionaria. 

El 22 de septiembre de 1912 naci6 la Casa del Obrero Mundial sin -

fonnulisrros, sin el'al:oración de declaraciones de principios, ni estatutos, 

no se estructur6 caro confederaci6n Nacional. La Casa del obrero nació -

hija de las circunstancias, porque no existió ningún a0,1crdo previo que

proyectara la idea de fundarla, a ello obedecEtlsus primeros meses de vi

da, funcion6 sirrple y sencillamente o:xro "Cent.ro de Divulgaci6n Doctrin~ 

ria de Ideas Avanzadas". SU nombre original fue Casa del Obrero, lo de -

Mundial se agregó desp..¡i;s. 

Una de las misiones de mayor trascendencia y de incalculable delic~ 

deza que tu....u a su cargo, fue la de dirigir e imprimir al proletariado -

mexicar.o las m:.xlalidadero de su lucha y las corrientes de su ideología, -

ccm::> fiel intérprete de su pens,r.tlento, de sus anhelos y de su acci6n, -

no sin dejar de apuntar ql.ie conf1 ont6 la grave y a: recta resp::>nsabilidad 
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de señalar con tino todo lo relativo a la soluci6n de los problanas so

ciales, políticos y econánioos a los que se hallaba un tantD ligada por 

el destino de los intereses o::xmmes, que el proletariado le había OOnfie_ 

do oon rondo sentir humano. 

La Casa del Obrero, revestida de la más solida solvencia espiritual 

y basada en algo inoonrrovible caro es la lil:ertad y los derechos del -

lnnbre, se lanzó a la conquista de la emancipaci6n proletaria, en to:los

los Órdenes de su existencia. M:>vilización vigorosa y afinnativa que nia.:: 
ch6 al rescate de los derechor. humanos arrebatados por el r~g.i.rren capi~ 

lista del decadente sistana de propiedad privada y libre ooncurrencia. 

Se considera al Sr. Rafael M.ntero ccmo el abna na ter de la Casa -

del Obrero M.mdial y maestro del sindicalism:> mexicano en cuyo seno se -

agrupaban asociocioncs de tip5grafos, carteros, profesionütas, zapate

ros, hilanderos, au:pinteros, enpleados rretalGrgicos, conductores de ca

rruajes, nrujeres sanbrereras, costureras y sastres, pintores, panaderos, 

electricistas, rrecánicos, albañiles, talabarteros y neseros. 

Por lo cual una de las características peculiares de la casa del -

Obrero fue la de abrigar en su seno hanbres y mujeres de todas las ten

dencias dentro del respeto más absolutD al libre pensamientD y a la fel!_ 

cid.ad de expresarlo desde la gloriosa tribma de su recinto y presurosos 

llegaron a il.I1grosar sus filas los anarquistas, anarco-sindicalistas, co

munistas, cristiano-socialistas, masones y p::>líticos, los que a la pos

tre la hicieron espiritt.:alrrente grande. 



31 

Todo rrovimiento sodal de honclás raíres surgido al calor de las l!!_ 

chas li!:ertarias, ti ene cx:rro finalidad suprema y consect;encia l(jgica, -

la transformaci6n de los regllrenes imperantes. 

La Casa del Obrero, sosteniendo firrrarente sus ideales y abrazánd!>. 

se con decidido ent_:ieño a fortalecer y arrq:iliar sus [X)stulados, citó a -

una reuni6n con el programa conmerrorativo del lo de Mayo de 1913, y du

rante el desarrollo de esa aE.amblea se tanaron dos irrp::>rtantes resolucie_ 

nes: primn"a, agreJar la palabra z.hmdial a la Casa del Obrero, en hcxren!:!_ 

je al pi·incipio de solidaridad internacional de los trabajadores, y s•~ 

quncla1 adoptar la bandera Foja y Negra caro emblema y sÍÍTI!x>lo de lucha y 

aspiraciones de la Casa del Obrero Mundial. 

El lo de Mayo de 1913 se conmerora ¡:or primera vez en México el día 

del Trabajo, con una gran manifestación de 25,000 trabajadores frente a 

Palacio Nacional, en ne:lio de un delirante entusiasnc que hizo vibrar el 

sentimiento de clase de esa multitud anciosa de libertad y justicia. 

Una vez reunidos el total de manifestantes, iniciaron los oradores

sus discursos, algunos de corte anárquico y revolucionario liberal, en -

que se desbordan fundados ataques al clero, a la burguesía y a los que -

explotan y esquillllan en sus derechos y en sus~li!:etades al pueblo, La C2_ 

misión organizadora, llev6 ~nsicp un estudio elaborado que oontenía las 

peticiones de los trabajadores y cuyo doctttnento fue entregado a la Cáma

ra de Diputados y representada ¡:or los diputados Gerzayn Ugarte y Sera

pio F.end6n, a quienes se les hizo entrega del rrarorándum de la Casa del 
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Obrero Mtmdial, pidiendo la mglmrentaci6n ¡:or la ley de la joniada de 

ocho horas de trabajo, la vigencia de una ley sobre indennizaciones, 52 

bre pago de accidentes de trabajo y el reconoeimiento obligatorio para -

los patrones de la personalidad de los directivos de las uniones y sin

dicatos; ofreciendo el Dip.itado Serapio Rendón luchar en las cámaras p::>r 

la in\Jlantación de la ley que anhelaban los trabajad01es. 

No hay cosa que lastine más los oídos de los tiranos que las vercia

des, este tipo de sujetos son en su mayoría sanguinarios y criminales, -

repr.im=n, encarcelan, martirizan y golpean a quienes consideran enemigos 

y ahogan en sangre tcxlo intento de rebeli6n, en el c"so partia.ilar del -

mítin de afinnacil'Sn sindicalista de la Casa del Obrero Mundial, no se ~ 

día esperar otra cosa que no fuera la venganza del usurpador Víctoriano

Huerta, quien cuando todo el aparato y la fuerza d<>l engranaje del p:>Jer 

pGblico destierra y encarcela a gran núrrero de líderes, inicifindose as! 

la represi6n que finalmente bajo el Íll{lacto del tira.'10 Venustiano Carr"!l 

za con la OOiosa Ley Marcial y Los Juicios Sttnarios de Guerra para juz

gar a los trabajadores dentro del fuero militar, apesar de su calidad de 

civiles y en resi.:roon el aparato total de fuerza, de que disfruta el Es

tado, se pusieron en juego en oontra de la Casa del Obrero M.mdial y ¡:or 

razón nabJral ccrtaron el hilo de su existencia el 2 de agoste• de 1916. 

Cabe precisar que dentro de la Casa del Obrero Mundial particit-aron 

varias mujeres que considerando el talento de un insigne fi16sofo tana

ron en cuenta estos conceptos: "Debes elevarte o debes caer; has de ~ 

nerte y vencer o tienes que perder y servir: debes sufrir o triufar: has 
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de ser martillo o yunqueº. 

Ajustándose a esta filosofía las mujeres proletarias sabían que 

existían hogueras de discordia alirrentadas y encendidas por las pasiones 

de las aiestiones en pL-.gn<J.. 

Es así caro las mujeres proletarias entendieron rapidarrente que

sus ccmpañeros habían abierto nuevos surcos, animados de una gran esp:?rar!_ 

za y con fe ciega y fuerte optimisrro regaban la semilla que al triunfo -

de la Revoluci6n daría los l:uenos frutos de redenci6n de los de abajo. 

La euforia de su ercoción era la conseo.iencia 16gica de su filosofía 

inoonnovible de valores l>tioos y ¡:ostulados de dignidad en la persona h!!_ 

mana, era el ritrro de sus sentimientos y principios sociales. Con deli

rante enb.lsiasro apretaron lazos de solidaridad con sus hennanos de cla

se y de lucha, y de esta fonna crearon el Grupo Sanitario Acrata, 

Es el día 14 de febrero de 1915 OJillldo se reunieron en la Casa del 

Obrero Mundial las obreras: P.efugio Castañeda, Margarita Velázquez, Jua

na Alcantara, Rita Castañeda, hnalia Alvarez, Ma. Ascenci6n Gálvez, Amada 

Avila, Mariana Espino, Luz Ma. G::inzález, G..tadalupe Lemus, Isabel I.ópez, 

P.einalda González Parra, Concepci6n Granados, Geno\leva Hidalgo, FDsa L6-

pez, María Granados, Felipa Hernández, Ma~ Luisa Merlo, Felicitas ?-bJñoz, 

María JJemández, Est.h:?r Nieves, Mc..ría Olaeta, Refugio Rodríguez, Trini

dad Ortíz, Francisca Pl>rez, Mar!a Pirnentel, Leonor Rarnvi, Bibiillla Péroz, 

Ana Ma. Roldán, Na, Trinidad P~rcz, Eduviges Fodrí'guez, María PosE'·te, -
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María Rcxirígu:?z, Victoria Posalesi, Teresa Rubín, Trinidad Ruí.z, Rita

Sánchez, Isabel Ugalde, Teresa Vázquez, Cannen Velázquez y la profesora

Paula Osorio en sesi6n solame para discutir la fonria de aportar su COE_ 

tingente a la Revolución Consti tucionalista, ya que de ninguna manera P2. 

dían permanecer indiferentes a la resoluci6n tanada por sus canpañeros -

de eirq:iuñar las annas. 

se abrió el debate y eri prirr1er t€niúno relució el valor de la MUJER 

mexicana a quien no le arredr6 ni riesgos ni peligros y con firme deci-

si6n se ac:ord6 después de prolongado debate la fonnaci6n de un cuerpo de 

enfenreras, que salga de inmediato a los carrq;os de batalla al lado de -

sus carpañeros, los obreros de la Casa del Obrero Mundial. 

En currplimiento de ese brillante mandato se constituye el cuerpo de 

Enfertl'llras al que se denanin6 c;roro SANITARIO ACT!ATA, que se caracterí.z6 

poiqUe las enfenneras vestían falda negra y blusa roja. 

Acto seguido, se hizo la designaci6n de su Canitl'? Ejecutivo integl!, 

do de la siguiente manera: secretaria Qmeral Genoveva Hidalgo, Secreta

rias Auxiliares María Pi.mente! y María Olaeta, Provedora Profesora Paula 

Osario. De esta tnanera quedaron incorporadas a la revoluci6n Consti tuci~ 

na lista y participaron por la causa de la Casa del Obrero Mundial. 
26 

El l º de mayo de 1914 se fwldó la Federaci6n de Sindicatos Obreros-

26. !bid tano III, p. 67, 6B. 
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del Distrito Federal, pero su funcionamiento fue tácitairente irregular,

en razón del desconocimiento que se ten!a pJ"r esos días del funcionamieg_ 

to y estructura de una organización de esta índole, sin embargo, va 0:1-

brando fuerza poco a poco y el 2 de enero de 1916 se celebra una sesi6n

preliminar para explicar los fines que se perseguían con la formaci6n de 

la Federaci6n, creándose p::>r prilrera vez en el sistena de organización -

cindical, la fonna de representaci6n obrera a traws del Consejo Federal 

integrado por los tres delegados de cada sindicato o unión o resistencia. 

El 9 de enero se aprob'.5 en el Consejo Federal de la Federación de -

Sindicatos Obreros del D.F., la declaraci6n de principios cuyos puntos -

más iroportantes son: r 

PRIMEID: Las agrupaciones que fonnan la Federación de Sindicatos O~ 

ros del D.F. ron aub'5naros en su reg:Unen interior y ::;ólo en c.:i50 Ce in~ 

res general quedaran sujetos a las claGsulas que fija el presente pacto 

o a las resoluciones de la Federación, tcx:1as y cada una de las agrupaci~ 

nes que la foonan deberán acatar las disp:isiciones de ellas ananada, y a 

que en el nnnemto de la discusión pueden por medio de sus delegados, de

nostrar la conveniencia o inconveniencia de adoptar cual determi.naci6n -

sobre el ¡>.mto que se discuta. 

TEOCE:ro: La Federaci6n esta capacitada P<·ra decretor paros parciales 

o generarlos en la fonna que lo juzgue conveniente. 

OCTA\O: Las agrupaciones ccintrib.lirán mensualrrente para el fondo de -

la Federaci6n con el 10% de los ingresos que tengan por concepto de o.Jo

tas o con la cantidad que acuerden las agrupaciones que no tengan OJota 

estip..ilada. 
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N:JVEID: Las agrupaciones que acepten este pacto no podrán celebrar-

aisladamente convenios con otras agrupaciones que no sean las de ellas. 

El proletariado mexicano se cubri6 de gloria el 31 de julio de 1916 

al descargar toda la fuerza de su potente brazo al estallar la GRAN 

flJELGA GENERAL, en donde la capital de la Pepública amaneci6 convertida 

en una gran ciudad muerta, pues todas, atsolutam:mte to:Jas las activi~ 

des estaban paralizadas, falt.a total de energía el~trica, de agua ¡:o~ 

ble, paralizaci6n de tranvías, servicio fúnebre suspendido, coches y ~ 

rret.as en sus cocheras, falta de pan y tortillas, fábricas y talleres -

arrollados por la vorágine de la HJELG1\ GENERAL, 

La hlrgues!a y el Estado estaban espantados al sentir de cerca la 

fuerza arrolladora de los trabajadores organizados, por lo que Venustie_ 

no Carranza envió a un anisaría para invitar al cani t:t; de Huelga para -

27 

celebrar pláticas conciliatorias y b.Jscar la forma .de resolver las pe~ 

cienes de los huelguistas, a los 10 minutes de que el cani~ de huelga

hab!a abandonado el sal6n de sesiones, llegaron los llanadas gendarnería 

m:>ntada con el sable desenvainado, quienes con tcdo y cabalgadura pene

traron al interior del sal6n para obligar a la multitud a salir a la ~ 

lle atropellando el resp<>to y el derecho de los obreros, 

El Presidente Venistiano Carranza, irritado injuri6 al Canit.é de

H..telga y los llam6 traidores a la Patria. ordenando que fueran encarcel~ 

27, !bid, taro II, P, 116, 
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dos· y de inrrediato se les abriera proceso para que en Consejo de G..lerra 

se les juzgara, y el lo de agosto de 1916 se decreta la LEY MAR:IAL, -

que contenía la pena de rcuerte a los transtomadores del orden p:íbliro, 

a los que inciten a la suspensi6n de labores, a los que presidan las -

reuniones en que se prop:mgan o aprueben paros y a los que impidan que

otras personas eje0.1ten sus lal::ares. 

En cuanto a la~. mujeres dijo: Lé.S mujeres han sido sugestionadas

por los agitadores, sepárenlas y p6nganlas en libertad, a lo que una de 

ellas de nanbre Esther Torres ron virilidüd y valentía se cnc.uó a Ca

rranza y le refubS la opini6n en los siguientes Wrminos: ºseñor, las

mujeres tenetPs la misna representacién y la misma resp:msabilidad en -

la huelga qne nuestros canpañeros". Indignado el Presidente rectificó -

en el· acto y disp.iso que a las mujeres tambi€n se les juzgara y castig!l 

ra igual que a los hat'bres. Los detenidos fueron conducidos a la penit<·!!. 

ciaría del Distrito Federal y una vez rec:luídos, fueron encarcelados -

hanbres y mujeres p:>r separado y en celdas personales. 

Notable fue la participaci6n de Esr!!ER TORRES en la GRl\N IUELGA ~ 

NERAL, ya que fue una mujer que no tuvo frente para bajarla al suelo, -

porque su frente se hizo para llegar al sol. En 1915 se incorporo a la 

Casa del Obrero Mundial, donde animada p:>r el .impulso arrollador de sus 

sentimientos liber1arios organizó el primer Sindicato de Costureras en

el D. F,, así misno prest6 su más amplia colal:oraci6n para fonnar el Sin 

dicato de s:meteras de la Fábrica la Perfeccionada. 
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Cano Delegada del primer Sindicato de Cosb.u:eras concurri6 a la

formaci6n del Primer Consejo Federal de la Federaci6n de Sindicatos -

Obreros del Distrito Federal en el mes de febrero de 1916. 28 

Los resultados no tardaron en hacer su aparici6n, toda la fuerza

todo el poder y el engranaje del Estado se pusieron en juego para ran

per la huelga, poniendo en marcha la planta generadora de energía elec

trica de Necaxa en primer lugar y en seguida se regulariz6 tanto el se:: 

vicio público caro la prcducción industrial, poniendo así fin a la ~ 

GI>. GENERAL DE 1916. 

La Federaci6n de Sindicatos Obreros del D.F. ya había traspasado

los urrbrales que dan acceso a la madurez, no sin haber pasado las más -

duras prueb-:?.s, ::upcrando etapas de pasado para consolidar su recia ci

mentaci6n: forjando a la vez en sus hanbres la oonvicci6n / los princi

pios y la doctrina de la causa de los trabajadores, llevando a:msigo ~ 

da la preparaci6n y capacidad para lograr su objetivo: UNA CEITTAAL OBRE 

RA Nl\CIONJ\L. 

Con el fin de cristalizar ese prop6sito y con la seguridad de pla~ 

mar en realidad tangible el anhelo de crear una confederaci6n de carás_ 

ter Nacional que agrupara en su seno a to:los los obreros y carrpesinos de 

M§xico, llegaron a la ciudad de Sa1.tillo en mayo de 1918 los delegados~ 

'llle más tarde serínn los fundadores de la primera Confederación de los 

28. 'iid tano III, p.144, 168. 
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Trabajadores de M!!xico, encabezado por Iuis N, Morones, el h::mbre tenaz 

en su prop6sito, cuyo afán, se destao5 desde el Congreso preliminar ce

lebrado en el puerto de Veracruz en 1916, y so reafirn6 en el de Tampi

CXJ en 1917, p..ies oon su recia personal i.dad ya i.rnpucst.a en lil masa obre

ra, constib.lye la máxima figura del m::.vimiento obrero mexicano. 

Finalmente tras 12 dl'.as de sesiones en Saltillo y caro resultado -

de la conjugación de sacrificios y esfuerzos del proletariado en la se

si6n de clausura del Tercer Congreso Obrero Nacional, se hizo la decla

ratoria siguiente: "Hoy 12 de mayo de 1918 1 se declara que con esta fe

cha queda constituida la Confederación Regional Obrera Mexicana (atJM), 

con todas las agrupaciones obreras que han sido representadas en este -

congreso". 

Así surge a la vida del proletariado mexicano, su pri.n'er órgano N!!_ 

cional de lucha, la CKIM, la prinera y más fuerte rent.ral obrera que h~ 

bía existido, ya que durante su máx.úro desarrollo llegó a mantener una 

fuerza inigualable. 

Pósterionnente surge el Partido Laboralista Mexicano el 29 de di

cianbre de 1919, integrado por obreros y campesinos que se propuso des

de su iniciaci6n, llevar a los di versos 6rgruios y funciones del Estado, 

~r conducto de ser elerrentos del programa de la lucha de clases y la -

transfonnación sistemática de la acb.lal organización social, hasta lle

gar a un orden en el que las fuentes y los medios de la produc:ci6n ero

nánica se hallen en manos de la clase trabajadora. 
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Pocos meses despu!ós de que naci6 la CRX>!, un grupo de el.errentos re

presentativos de las diversas agrupaciones de trabajadores de la Rep(lbl!_ 

ca, consider6 que era indispensable que la clase trabajadora intervinie

ra en la política del país con el objeto de llegar de un nodo más fácil

ª la transfonnaci6n del régimen social imperante, p..iesto que, si se dej!!. 

ba en libertad a los grupos e individuos no vino.ilados a la clase obrera, 

para apropiarse del Pod.er P<'".lblio:>, éste habría de ser quiza de una mane

ra indefinida, un sirrple instJ:un"ento de opresión al servicio directo o -

indirecto de la clase capitalista. 

Las relaciones entre la CKX-1. y el Partido Lalx>ralistn. fue de ~ 

jeci6n de este GltinP respecto de la organizaci6n obrera caro insti tu

ción de resistencia~ pero no hul:o ninguna resolución oficial p:ir parte -

de la CR'.l:-1 para que los mia-.:bros individuales que integran las agrupaci2_ 

nes de la misma, tuvieran la obligaci6n de ingresar al Partido Lal:orali;! 

ta Mexicaro. 

De tal nodo la CI0-1 utilizó sin ccmpraniso para ella, al Partido ~ 

lx>ralista que en di~rsas ocasiones y en distintos lugares del país lle

vó elerrentos de su seno a p.iestos de resp::>nsabilidad p<íblica, satisfac~ 

ria en aJgunos casos, y en otros no, pero aún así no se puede afinnar -

que en principi.o, desde el punto de vista exclusivo de la doctrina, la -

acci6n múltiple, es dec:ir, la acci6n sindical y p::>lítica conjuntas, pue

da ser lll1 factor <le desorientaci6n o de confusi6n para la vida Y el des~ 

rrollo del movimiento obrero, sino que con~;iderarros que el sindicalisno

tiene un papel histórico que desempeñar muy irrportante, pero que no basta 
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por si mism> para la transfoilTiación eficaz del régimen capitalista; míen_ 

tras el Estado no es~ en manos de la clase trabajadora será :imp:>sible -

esperar el advenimiento de un nuevo or:den social y el único camino para

llegar al poder público es el camino de la acción política, ya se opte 

por el principio transformista de la obra legisla ti va, que paulatinamen-

te transformará la estructura l>w:guesa del Estado, o se prefiera la ap<::?. 

piaciGn violenta del Poder Público J?O'" la misna clase trabajadora, 

Los hanbres de ayer fueron paladines de la Casa del Obrero llindial, 

los misros que dieron vida a la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana, -

fonnaron un grupo cerrado al que denaninaron GIUro l\CCION, 

Esos hanbres cuando iniciaron sus actividades se enpeiiaron en dem:>§_ 

trar que una cosa era la CKJM y otra nuy distinta el Partido I.X:::oralista 

Mexicano, aún a pesar de que los mistos hcrnbres y los rnis=ras grup:Js in~ 

graban ambOs organism>s, La fomación del GRlPO ACCION fue prácticarrente' 

la creaci6n de un altanando, con intenciones de operar los directivos de 

las organizaciones obreras, inc1.usive sobre la CRCN y el Partido Labor;:i-

lista, guiando la lucha político-social pc.r los senderos en que preten

dían conducir al proletariado hacia su redención. 29 

Luis N. ?-brenes fue designado jefe del alternando para conduci~ el -

timón del Partido Laboralista Mexicano y el de la CID.1, y y durante los !"2 

29, Ibid, taro rv, p. 141. 
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C:os aiiós de vida que clw:6 el GRlPO ACCION, lleg6 a tener una directa in

tervención en la Política Nacional, así a:no t-.arnbién dirigió y encauz6 -

el novimiento sindicalista de la Cla-1, y su fuerza y p:rler casi se equi

paraba con una instib.lción Oficial. 

Estos líderes obreras que integraron el GRUro l!CCI!l.'I, presentaron -

un convenio privado al e, Alvaro Obregón cerro candidato de la clase, obr!!, 

ra para ocupar la Presidencia de la Rep.íblica, entn• cuyos puntos desta

caban: 

l.- ()Je exista un ministerio especial para resolver lo relacionado -

o:>n los intereses de los trabajadores. 

2,- Qüe en cuanto se apruebe la le¡ del Trabajo, su prorulgaci6n sea

irme:liat.a, ¡;.cniendo el Peder P.jecJ.ti"JO de la Uni6n, tOOo lo que esté de

su parte para el nejor cumplimiento de l¿¡ misma. 

3, - Qüe reconozca la personalidad legal al Cani tG Central de la COnf!!, 

deración Fegional Obrera ~icana para tratar directaroonte oon el Minis

terio del Trabajo o con el Poder de la Uni6n, 

4. - o.ie se tan2n en consideración las opiniones de los representantes 

de la organización obrera del paíc cuando se trate de llevar a cab::t, por 

parte del Ejecutivo refonnas o pnxedimientos de intcr~s general. 

5. - Que se den las facilidades necesarias p;.ra la propaganda y organ2:, 

zación de los obreros del país. 

Este c:onvenio privado suscrito el 6 de agosto de 1919, es un dOCIJille!!_ 

to de alto valor hist6rico, ya que testifica que Alvaro Obreg6n adenás -
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de ser una figura de alto relieve en la acci6n ~lica, fue por encima de 

todo un tnnbre que supo canprender con gran sentido huna.no las an'ias d!.• 

lib:lrtad de su pueblo y los anhelos de justicia social de los obreros y 

campesinos de ru patria y pese hacer sido asesinado por la espalda, a in_'.! 

tancias del clero político, dió al rrovirniento obrero la oportunidad de -

crecer fuerte, con categoría y capacidad de acci6n. 3o' 

Si bien es cierto que la Federación de Sindicatos Obreros del D.F., 

piedra angular de la COCM, creció agigantándose rápidamente, también lo

fue que de innediato surgieron fuertes grupos obreros cano en Gran cuerpo 

Central de Trabajadores, la Federación Cammista del Proletariado Mexica

no y surgiendo el Primer Congreso Cammista de la .Confederaci6n General -

de Trabajadores (CGr) el dl'.a 22 de febrero de 1921, o:m lo que el rrovimi"!!_ 

to obrero sindical se encauzó en foona sostenida y peonanente. 

En el rres de octubre de 1933 se celebró el Primer Congreso Obrero -

Cmipesino, en el cual fue constituida la Confederaci6n General de Obreros 

y Campesinos de México (CGXM), en ct~yo canité Nacional apareció entre -

otros el c. Fidel Velázquez coro figura el movimiento obrero. 

fiaros llegado a la etapa más importante en la vida del proletariado

mexicano, en~~ se supone que p::>r la experiencia reccx;rida de~ pasado, es-

ta sea la etapa desiciva de sus grandes luchas, de cristalizaci6n su-

30. !bid, taro rv, p. 22s. 
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prema de sus instintos y anhelos, 

El régimen de gobierno del General Cárdenas, generó el clima más -

propicio para la fonnaci6n de una central Obrera en que fincara la e!..ta

bilidad de su [J';?ríodo presidencial y seleccion6 a los hanbres que ha

brían de servirle en ese objetivo, llevando cx::m;) primera figura al Lic. 

Ianbardo Toledano a quien le prop:>rciooá todos los elementos y todas las 

facilidades para el mejor éxito de su o::m;:otido. Automáticanente Lanbardo 

Toledano se convirtió en el hcrobre fuerte del norento y a su derredor se 

m::wieron los dirigentes de las organizacior.es obreras, cxmvencidos de -

que Lanbardo era el hanbre seleccionado para realizar la jornada de uni

ficaci6n de los trabajadores a través de una Central Obrera de carácter

Nacional; la que ya se advertía sería fuerte y poderosa, pues tenía de -

aval al Presidente de la República y el apoyo y respaldo de todo en-

granaje de la Mni.ni~traciün Pública del Est.:ldo. 

En el panorama de las actividades del proletariado de la Rep(iblica, 

no había acontecimiento que re p..idie1a equiparar en irop::>rtancia a la ce

lebración del Gro.n Congreso de Unidad Obrera, constituyente de la p:xle-J:2 

sa Confederaci6n de Trabajadores de Mlbdco (CTM), La central Sindical -

más fuerte que jamás hubiera existido en el país. 

El 29 de febrero de 1931, fue elegido e~ Cani. té de la cm, en que -

fue designado caro Secretario ~eral el Lic. Lanbardo Toledano y o:::m:> -

secretario de Organizaci6n y Propag.:mda el C. Fidel Veláz.q1.1ez. 
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"El pistolerisrro y el gangsterismo fueron la tarjeta de presentaci6n 

de la C!M en el movimiento obrero, en el lapso de 1936 a. 1941". 31 

El día 28 de agosto de 1938 nació en la Ciudad de M!ixico, con repre

sentaci6n campesina de tOOos los estados del país, la Confederaci6n Naci~ 

nal Canpesina (CN8), misma que resolvió problanas agrarios de viejas raí

ces que aparentanente reinaba un clima de perfecta unidad en las Ligas -

de Carunidad Agrarias y en Canib'is Regionales. 

Oficialrrente surgió a la vida sindical la Federacit'Sn de Sindicatos -

de Trabajadores al Servicio del Estado (FsrSE) , en la sesi6n del Congreso 

Constituyente celebrado en esta ciudad de México el 2 de novianbre de -

1938. 

Los sindicatos que por divcr~.:is r~::oncs ~e :::cgrcg.:i.ro:i. de 1.i::: Ccnfcd::_ 

raciones rrencionadas anterionnente, a partir del mes de agosto de 1951, -

efectuaron tma serie de reuniones fonnales encaminadas a fusionarse en un 

sólo organisrro y finalrrente el 30 de abril de 1952, se declaró legalmente 

canstib.lida la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, -

ccro::l. 

Una de las Federaciones más irrq:ortantes en la Fa:leraci6n Obrera Re~ 

lucionaria, constituida el 4 de octubre de 1959. 

31. !bid, taro r:v, p. 226. 
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A nivel Internacional surgi6 el 9 de dicianbre de 1949 en Londres,

la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, -

(CIOSL) / y en em·•l"O de 1951 para constib.lir la Organizaci6n Regional de

la CIOSL en el hanisferio ocx:idental, se reuni6 en ~ico el Congreso -

Constib.lyente, en donde naci6 la Organización Regional Interarnericana de 

Trabajadores (ORrr). 

Care señalar que la CI'M es la única Central que ha mantenido rela

ciones internacionales con los trabajadores del mundo, manteniendo con

tacte con el proletariado mundial. 

2. 5.- EL SINDICALISM) CXJM) FEOO>'lllNO SXIJ\L. 

El Sindicalisno es considerüdo p::>r algunos autores o:m:J un resulta

do de la lucha de clases. Así se entiende de su regulaci6n legal en nue~ 

tro país que plantea un sindicalisro c:lasista. 

Por ello resulta op:::ltuno hacer algunas consideraciones a éste proP2_ 

sito. 

La lucha de clases existe desde tmlc~o antes que los hc:mbres b.lvie

ran concie:ncia de ella, los historiadores señalan que los fenánenos so

ciales rn:xlernos deben de explicarse en función del enfrentamiento entre

la aristocracia terrateniente y la bJrguesía, lucha a la que desde 1830, 

·11eg5 un tercer invitado: el proletariado, sin embi3Xgo, el plantenmiento 
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del problena lo hacen Car los Marx y Federico Engels, quiere- señalan que 

el origen de la lucha de clases radica en la contradicción de los inte

reses de clase, ya que la historia de toda sociedad hasta nuestros días, 

no ha sido más de la historia de la lucha de clases, donde el resultado 

SÍeittJre ha sido, la transfol.1llaci6n revolucionaria de la sociedad. 

El proletariado, la clase antagónica, hace en el seno de la burgu.!'_ 

s!a caro consecuencia necesaria e ineludible y dentro de la sociedad -

clasista, la lucha de clases es el rrotor más i.np:Jrtante del progreso 52. 

cial y puede desplegarse en terrenos diversos de la vida social: el ece, 

nánico, el político y el ideológico, 

La primera foi:ma de la lucha proletaria fue la lucha econánica que 

se refleja en la defensa <le los intereses profesionales (aumento de sa

larios, reducci6n de la jornada de lal:ores, rrejorilll\Íento de las condi

ciones de trabajo, etc). 

Pero esta lucha no puede traer n.l proletariado l.:i cm.:mcipación. 52,. 

lo consigue nejorar las· o:nidiciones de venta p:Jr los obreros de. su fueE. 

za de trabajo al capitalista, y no suprilre las condiciones econánicas -

que les obligan a contratarse con los patronos. Esto Gltirro no puede -

ser alcanzado más que con la lucha política, que es la forma suprana -

de la lucha de clases del proletarüido. 

Por últiiro la ideología busca emancipar al proletariado de la in

fluencia de la ideología bJrguesa, la cual dentro de la sociedad capite_ 
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lista la tiene imp..Iesta no sólo p::>r las organizaciones de su vida diaria, 

intentando lograr tanar conciencia que es la condición para la transfor

mación de la lucha de clases espontánea en lucha conciente. 

La concepción clasista del sindicato tiene evidentemente su origen

en el pensamiento marxista. !rrplica la idea de que el sindicato consti~ 

ye la expresión de una clase social, tesis defendida por el legislador -

nexicano quien precisZlll'ente clasifica a los sindicatos, en sindicatos de 

trabajadores y de pe;trones. Pensartl)s que la tesis clasista es oon·ectu a 

pesar de aceptar que no todos los que pertenecen a una clase eo::m&nica -

tiene ¡:ar fuerza, conciencia de ella. 

Indudablerrente nuestro sindicalism::> es clasista, en base a un con

cepto "''°nánico pero no político ni ideol6gico de la clase social. Por -

el contrario, pcrlenos aceptar la idea de que el sindicalimo está muy l~ 

jos de representar en nuestro país el reflejo preciso de la conciencia -

de clase. 

Nuestro sindicaU sro es clasista, pero carece de conciencia de cla

se, se mueve en el rrejor de los casos, en el terreno de las reivindica

ciones econó:nicas, pero conta1:pla pasivamente los enonnes problanas eco

nl5micos y sociales del país. 

Durante el siglo XX se fue integrando el sindicalisrro caro una fue::, 

za social que superó legislaciones antisindicalistas o simplemente indi

ferentes para conquist.:i.r despu~s el reconocimiento estatal inclusive co-
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no en nuestro país, a nivel constitucional. 

El entusiasro legislativo rodea el movimiento sindical de toda cla-

se de garantías y al rnisrro tiemix>, encauza la fuerza social para saneter 

la a discretos medios de control, se habla de libertad sindical y se in-

tenta expresarla al decir que no es necesario permiso alguno para const!_ 

tuir sindicatos, pero se exige el registro ante la autoridad, sin el 

CU".111 al sindicato no se le reconoce el privilegio de la capacidad de -

obrar, 

La f6nnula del regist.ro y su negativa ha sido ciertarrente eficaz. 

Pero las cosas tienen un lÍif,ite, y en Méx.iro estarros llegando a ese 

lúnite. 
32 

La consecuencia es un volver al p.1nto di':! origen, advertido ya el -

enonne fraude que supone legalizar la protesta social, Así enpiezan a -

producir ciertos fenárer:os que están devolviendo al sindicalisrro su au

tenticidad: m:Jvimiento, fuerza social indiferente al cumplimiento de los 

. re::¡uisitcs legales, caro fue el caso de los empleados; •investigadores y 

profesores de la Universidad Naciorol Aut6nana de México, el registro -

qued5 a un lado olvidado y los sindicatos SPAUNAM y S'IUNAM funcionaron -

o::m:> debían, cerno fuerza social cierta y viva, y no catP sujetos de rele, 

cienes jurídicas sociales. 

32. DE llJEN LOZJ\l'O, Néstor. Op, Cit.¡ p. 622. 
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El problema no es aún inquietante para la tranquilidad del Estado,

ha habido JOOVirnientos sindicales que fueron noticia de pri.rrera plana, ~ 

ro el orden social no se alteró en los sustancial, pero cuando los obre

ros en masa reaccionen contra las autoridades del trabajo, seguranente -

el orden social sufrirá trascendentes alteraciones, ya que el fenémeno -

s~ial del sindicalismo, una vez unificado, desarrollará una fuerza de -

enoxrres proporciones, que sería capaz de rrodificar incluso nuestra fonna 

de Estado y gobierno, 

2.6.- EL SrnDICALIEMJ ClM) FF.:NalENO JURIDICD, 

caro fenáneno jurídico el sindicalisno ha venido evolucionando, pr,i 

rrero rruy lentamente y en las últimas decadas a pasos agigantados, por lo 

que debaoos considerar en primer lugar sus fuentes cnro fundmrcnto u ori 

gen de las nonnas jurídicas, entendiendo caro fuentes naturales la cos

tumbre en priner t~nnino y de donde surge la Ley, por lo que tenanos que 

las fuentes del Dcreclo del Trabajo, que son las que originan, nutren y 

desarrollan en torno al tratamiento jurídico del hecho econ&ri.co-social

del trabajo, de las relaciones específicas entre err{Jresários con trabaj~ 

dores, son las del Derecho Laboral objetivo, p:xleros así señalar cx:m:> -

las fuentes más importantes las siguientes: 

a) DIRF.cl'AS: La I.cy y la costumbre, los decretos, regl<:irrentos, dispo

siciones de üUtoridades administra ti vas. 
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b) INDmECrAS: Jurisprudencia judicial o administrativa, los pactos -

colectivos de condiciones laborales, reglamentos de empresas, la 

doctrina de los autores, los principios generales del Derecho, la 

justicia social, la equidad y la rroral. 

c) GENERl\LES: Las que rigen en la generalidad de instib.tciones y situ~ 

clones, o::m::> la Ley, la costumbre, la jurisprudencia, y la doctrina. 

d) ESPEX'.:IFICAS: Por circunscribirse a ciertas esferas de lo laboral, -

como convenios CXJlectivos de condiciones de trabajo, la sentencia -

<:<>lectiva y los reglamentos de trabajo. 

e) LEGISLATIVAS: Entendidas en la amplia acepci6n de obligatoriedad g~ 

neral, entre las cuales se añaden a la ley / los reglaren tos admini:!_ 

trativos y los decretos ley. 

f) REALES: Las normas que proporcionan la substancia del precepto jur.f 

dio:>, son los elerrentos de hecho que .s !rven de base a las fuentes

fonnales caro son la ley y la o:istumbre, cano necesidad de protec

ci6n tutelar de los hechos sociales de la organizaci6n y de la col~ 

boraci6n caro verdaderos fenár.enos sociol6gieos. 

El irrperio de las fuentes formales sé ve canpranetido, en todas las

ramas jurídicas cuando contienen preceptos inconciliables, al menos en -

apariencia y por la fuerza de los hechos, tales cano el fcnáneno sindical, 

la huelga y otros rrétodos de acción directa y las convenciones coletivas 
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de condiciones de trabajo. 33 

La doctrina más extendida deClara que la ley no deroga en ningGn qi_ 

so, salvo expresa disp::isición, los usos y cost:l.unbres que favorezcan más-

al trabajador. La costumbre tampoco puede ir contra la ley cuancb ésta -

acredite derechos o imp:>nga ciertas obligaciones con carácter de orden -

público, en razón del misno derecho que trata de proteger o del equili

brio jurídico que procura restablecer. En los pactos colectivos de oon

diclones de la ley, por cuanto esta es de orden público y limi tadora de -

la costumbre, por constituir esta una ley consentida p:Jr las partes y no 

inp.lesta unilateralnente por los Po:leres Públicos. 

El progresivo relieve social del trabajo y su exaltaci6n jurídica,-

han detenninado en el transcurso del siglo XX la formulación de diversas 

declaraciones de principios de derechos del trabajo, e incluso su máxima 

jeranquización al incluirse en los textos constitucionales, c:on el sign!_ 

ficado consubstancial de situarla en un plano esencial en la vida de los 

p.ieblos y en su ordenamiento jurídico, y también para otorgarles la rráxi 

ma estabilidad institucional. 

La madurez alcanzada p:>r el rrovimicnto obrero, a tra~s de sus aso-

ciados profesionales, y p:Jr partidos políticos de tendencia socialista o 

prcpicia a una concepción generosa de la. justicia social, ronsiguieron -

33, CABllNELIAS, Glillenno. Canpendio ele Derecho Labora!, taro I, Biblio• 
gráfica Qreba, Argentina, 1968, p. 181. 
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prilrerarrente leyes protectoras del trabajo y de los trabajadores, y preteg 

dieron luego, con sucesivos logros, que se reconociera categoría oonstitu-

cional a diversos principios y derechos relacionados con el trabajo. 

El trabajo, sumido hasta la primera guerra ml.Uldial en el olvido cons

titucional casi absoluto, adquiere importancia prep::mderante desde en ton-

ces, con declaraciones nuy variadas pero coincidentes en su dignificaci6n

al enfocar lo caro función social. 

Corresp:-.ndiendo a los Estados Unidos Mexicanos, la vanguardia y el ~ 

rito social de haber incoI:p:)raCD a los textos o::>nstitucionales, de manera-

amplia y orglínica, los principios generales del Del Derech:> Laboral Posiq_ 

vo. Con anterioridad, las Cartas Magnas de las distintas Naciones solían -

limitarse a reconocer la lil:ertad de trabajar y el derecho de asociars" -

con fines dtiles. 

El origen de la declaraci6n constitucional rrexicana señala en 1916, -

al discutirse en el Congreso Consti tuycnte el problema de si se debía dar 

entrada en la proyectada Consti blción a las bases de la legislación de tr!!_ 

bajo y cual del:erío ser contenida. 

Desp.il:is de violentas polénicas y sobre el esquana presentado por el

Licenciado José Natividad Macias, se aprobó el fundarrental y exten~o artí~ 

lo 123, del que emana toda legislación laboral de México, aupezando por la 
34 

Ley Federal del Trabajo prarulgada el 18 de agosto de 1931. 

34. Ibidem, p. 194. 
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La transfonnaci6n del Derecho del Trabajo cristalizó en la Constit:g_ 

ción del 5 de febrero de 1917, la primera Constitución de tipo social -

del siglo XX, en que se con~lan los derechos de coalición, de fonnar

sindicatos y asociaciones profesionales, así o::mo el derecho de huelga. 

El fenáneno de la constiblcionalización del Dárecho Laboral.y por -

ende del sindicalisnn, integrado por W1 conjunto de garantías sociales,

concede a estas la naturale7.a jurídica de fuentes prinordiales para el -

Derecho del Trabajo, por lo que para tener una total aplicaci6n práctica, 

se hizo necesaria una legistaci6n positivc..:, que la de verdadero realce y 

categoría de Derecho. 

La codi.ficaci6n laOOral constib.lye la formaci6n de un cuetpJ arrrón!_ 

ca, de una ley única por su texto y pronulgaci6n ajustaila a un plan sis

temático qne canten9a las principales disposiciones y las más estables -

noniias de Derecho positivo del Trabajo. 

De dicha codificación laboral emanó nue~tra Ley Federal del Trabajo, 

en la que ~os sindicatos de trabajadores y las asociaciones profesionales 

son sujetos del Derecho Laboral, en manifestaci6n colectiva y can carác

ter pGblico, al desarro~.lar sus actiVidades qreniales y participar en la 

regulación de la prestación de servicios a través de contratos c:olecti vos 

de trabajo. 

Para terminar ~ste capitulo, direnos que dentro del sindicalisno tT!, 

xicano han tenido una participaci6n activa las mujeres, que al igual que 
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los hanbres lucharon por un ideal y que no hulx> causa alguna que las -

arredrentara para conseguir la treta fijada, así nuchas de ellas con el -

pensamiento finre en sus sentimientos lHertarios ofrendaron sus vidas

por tan noble causa, que a la fecha es un antecedente del sindicato p~ 

ra todos los trabajadores, 



CAl?ITUID III 

LA OJNsrrrucION DE lDS SINDICATOS 

3. l. - LA VOWNl'l\D EKPRESl\DA EN LA l\Sl\MBIBA. 

Para cnrenzar diremos que la voluntad juega un papel muy :!Jrportante 

para la creación de un sindicato, ya que será el inicio del instrumento

de lucha de los trabajadores, 

Para a:mcebir el acto de creaci6n de un sindicato es necesario que 

la asanblea cx.mstibltiva exteriorice y manifieste su voluntad para que -

sea del OJ!loclmiento de los demás, 

La ley habla de consentimiento en el artículo 1803 del C6digo Civil 

para el Distrito Federal, y la doctrina lo define ca:no "el acuerdo o CO!!_ 

curso de voluntades que tiene por objeto la creaci6n o transmisión de ~ 

rechos y obligaciones 11
• 

El consentimiento implica la manifestaci6n de dos o más voluntades, 

y su acuerdo sobre un pmto de in~eres jurídioo. 

Si existe la mnnifestaci6n de voluntades, pero no el aruercb, no -

hay ronsentimiento; si existe esa manifestaci6n y se llega a un acuerdo-
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pero no se trata de un punto de intert;s jurídico, tam¡:oco hay consenti

miento •• , 35 

En la Asamblea constitutiva se reunen los dos elementos principales 

del consentimiento cano son: la manifcstaci6n de voluntad y el acuerdo -

de interés jur!dioo. 

El consentimiento tal y caro lo señala el artl'.culo 1803 del C6digo-

Civil del D.F., ¡x:xirá ser expreso, es decir de manera veilial, escrita o 

de otra foilna determinada, Podrá ser tácito 11 sienpre y cu ruido se haya -

c:o1wenido previairente en c¡ue la abstenc:i6r. de conducta pone de manifiesto 

una determinada volWltad, si es que se pide el \'Oto negativo y r,o el -

afix)nativo". 36 

La Ley Federal del Trabajo s<fula coro requisito a los sindic:itos -

ya constituidos, que el censen ti.miento se lleve a cabo p:>r no:lio de una 

Asamblea constitutiva, esto confonne al artículo 365 en su fracción I, -

sin embargo no da un procedimiento a seguir para la celebrac:i6n de tal

Asarnblea, aunque regula.i:mente debería hacerse lo siguiente: 

En primer tt;nnino que exista un grupo de trabajadores (considerando 

p:Jr supuesto hcntbres y nruje:res) deseosos de constituirse en un sindicato 

35. ro:rINA. V:I:LLEGAS, Rafael. ~echo Civil ~xicano, tan:> V, cuarta ed;
Pornía, México 1981, p. 27l. 

36, DE WEN !DZANJ, Ntóstor. Op. Cit., p. 693. 
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Y dentro de la empresa se reunan para acordar la celebraci6n futura de -

una Asanblea por la que quedará constib.lida la organizaci6n. Para ello -

se p.teden repartir volantes que contengan el lugar, día y h:>ra de la re~ 

ni6n, orden del día {o sea los asuntos que se tratarán establed ~ndose -

la constituci6n del sindicato); o bien otro caso sería haciendo el llaif1!!. 

miento verbalmente, o cano canúnroo:nte se dice corriendo la voz. 

lo más propio sería que la Asamblea se celebrara fuera de la anpre

sa, y una vez reunidos en algún local, debiendo existir qu6rum legal a~ 

que no existan aún los estab.ltos que los señale, aquel no podrá ser rre

nor de 20 trabajadores y/o trabajadoras. De entre estos se nanbrará un -

Presidente de debates que estará al frente de la Asamblea, así corro un 

Secretario que de fe de los acuerdos que se taren. El Presidente a peti

ci6n de los asistentes elaborará la orden del día, y si ya la hubo por -

la convocatoria, s6lo se discutirá. De lo anterior pueden ocurrir dos s~ 

puestos: 

PR..IMEOC>: Que solarrente se discuta, se vote y se apruebe la consti~ 

ción del sindicato, nanbrándose ¡x>steriormente una o::misi6n revisora, ~ 

ra que dentro de un t~rmino elal:ore los estatutos que en una futura se

si6n se discutirán, se votarán y se aprobarán. 

SEGUNOO: O.Je algunos trabajadores más adoctrinados lleven consigo -

los estatutos ya elab:>rados, los que una vez aprobada la o:mstituci6n -

del sindicato,. se ¡xxlrlin discutir, votar y aprobar. 
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Una vez aprobados los estab.Itos en cualquiera de los dos anteriores 

supuestos, se nanbrarán los delegados sindicales. Ya elal:x:>rada el acta -

constitutiva, contendrá cada uno de los naWres de los mianbros que in~ 

gran el sindicato, y así misro deben firmar el dcx:umento, de esta manera 

aparte de ser testigos se convierten en participantes activos de todas -

las resoluciones que sP. tonaron en dicha reuni6n, previa su discusj6n y

votación. 
37 

Desafortunadamente la celebraci6n de la Asrunblea constitutiva no se 

lleva a cabo caro anterionnente se eriunci6, ya que la penosa realidad j~ 

rídica c¡ue vi vimos nos arroja resultados totalmente distintos de los c¡ue 

en verdad deberían de ser. 

3. 2, - OBJE!'O DE LOS SINDICATOS. 

Así =r.:i la constitución de un sindicato requiere de la voluntad P!!. 

ra que ~ste se confonoo, tambi€n es necesario el objeto del misra, o sea 

la tarea hecia la cual irá encaminada la conducta de los miembros de la-

organización. 

El objeto de los sindicatos está primeramente establecido en la 

fracción XVI apartado A del artículo 123 de lil Constitución, c¡ue dice: 

37. QJTIERREZ VII.J.J\NUEVA, Feynold. La Constitución ~le lo3 Sin:Jicatos y su 
Personalidad Jurídica, Porrúa, Mlli<ico 1990, pp. 86-88. 
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"Tanto los obreros caro los enpresarios tendrán derecho para -

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, fonnando sindi

catos, asociaciones profesionales, etc. " 

Por lo que hace a la Ley Federal del Trabajo arnpUa el objeto al -

establecer: 

11Art. 356.- Sindicato es la asociaci6n de trabajadores o patrE 

nes, C"OnstibJ.ida para el estudio, ttejoramiento y defensa de sus respect!_ 

b:>s intereses" • 

Es de suponerse que ambos preceptos al hablar tanto de obreros CP

rro de trabajadores, lo hacen en fonna gen.:Srica del harbre = especfo -

humana, pero nosot.xos pJdernos entender que se refiere p::>r ende tambiéi a 

la nujer aWlque no se le mencione, p.Jes la Ley no tiene ninguna prohibi

ci6n para que la mujer se integro a un sindicato. 

Entonces el prirrordial objetivo de los sindicatos será el estudio, 

rrejoramiento y defensn de sus respectivos intereses, o de las condicio

nes de trabajo, y no pcrlrá desviarse su actividad a otro que no sea el -

expresado en la Ley, 

T.:rnbién enc:ontramJs caro tínica limitación de los sindicatos en el 

artículo 378 con respecto al desarrollo de su objetivo, y dice: 
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"Art, 378,- Q.lL>da prohibido a los sindicatos: 

I. Intervenir en los asuntos religiosos; 

II, Ejercer la profesión de c:arerciantes con ánimo de lucro", 

Se desprende que los sindicatos pueden participar en la vida ¡x>líti 

ca del· país, pero no caro objeto, sino caoo metas coadyuvantes o secunde_ 

rias del principal, o sea, lo dispuesto en el artículo 356 laroral, 

En la práctica es frecuente observar que en la mayoría de las oca

siones las organizaciones sindicales más que defender, estudiar y mejo-

rar los intereses de sus agremiados, se dedican a canerciar con sus der!::_ 

eros y a utilizar la asociaci6n para alcanzar altos puestos dentro de la 

política, l.o que equivale a "rrediatizar el rrovimiento obrero". 
38 

Para concluir po:le.ros decir q..ic el objeto de los sindicatos es la -

defensa y protecci6n de los intereses econánieos y sociales de sus agre-

miados por lo que se ins.i..ste que el sindicato no debe perderse er~ buscar 

intereses más allá de los que en principio debe proteger, con el fin <le

na salirse de. la idea básica p:>r lo cual <lió o:xnienzo la consti tuci6n de 

la orgarúzaci6n sindical: U\ JUsrICIA LAIDRAL Y EL MEJORllMJEITTO DE Ll\S 

O'.NDICIONES DE TAABl\JO, 

38,Ibidem, pp, 89-93. 
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l.3.- ELEMENI'OS PERroNl>LFS. 

A) NtlMER'.l MlNlM) DE TR/\Bl\Jl\OORE~: l1JlC(JER1DO PARA IA OJNsrl'lUCION DE 
IDS SrnDICATOS. 

El objetivo del siguiente inciso nos lleva a analizar el artículo -

364 de la r.ey Lal:oral que dice: 

"Art. 364. Los sindicatos deberán constituirse con veinte tra-

bajadores en servicio activo o con tres patrones, por lo nenas. Para la 

determinaci6n del núirero 11\ÍnimJ de trabajadores se tanarán en consider~ 

ci6n aquellos cuya relaci6n de trabajo lnlbiese sido rescindida o dada-

por taninada dentro del período canprendido entre los treinta días ante

riores a la fecha de presentaci6n de la sollcitllii de registro del sindi-

cato y en la que se otorgue este". 

Nuevaioonte haceoos notar que la üay anite a la mujer caro mimbro -

para constituir un sindicato al referirse únicarrente a veinte TRABAJAIX>-

RES, µies deberros considerar que en la actualidad existen mujeres traba-

jadoras que se encuentran sindicalizadas. 

Atendiendo a la Ley, s6lo las p;!rsonas con carácter de trab.:=.jadores 

(as) o patrones exclusivamente pueden constituir sindicatos, y las pers~ 

nas que no reunan la calidad de tales, no pcxlrán constiblirlos ni tanar-

parte en los rnisnos, y en todo caso estarlan formando asociaciones civ!_ 

les o de otro tipo. 
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Mucho se ha di cho acerca del númexo de mienbros que se necesita ~ 

ra confonnar un sindicato, y por tal raz6n se ha discutido de porque el 

n<imaro de 20 trabajadores (as), p.iesto que se considera arbitraria tal 

cifra establecida, Ci:eernos qt:e bien p.ido haberse establecido otra canti:_ 

dad, pero el legislador prefiri6 la de 20, bien porque el pequeño nGme

ro de trabajadores con que cuentan las pequeñas Bl'f>resas tuvieran la -

oportunidad de sindicarse o bien, con la intenci6n de tener una mayor -

representatividad, 39 

Al respecto Leonardo Graham Femández nos dice: "se :requiere de un 

grupo de individuos de cierta consideraci6n para que puedan =iiplir oon 

el objeto y las finalidades de la agrupaci6n, ya que se requiere de una 

pluralidad de sujetos para hacerse cargo de la Direcci6n y l\dministra-

ci6n del Qrgano, además, de ser la única fama de tener trascendencia -

su actuaci6n, tener la fuerza suficiente p.:ira ser escuchado . .. 11
• 

40 

En la prilrera parte del artículo 364 de la IR.y J:.atx:.ral, se mencio-

na qi..;.e los trabajadores (as) deberán estar en servicio activo, o sea -

prestando un servicio personal subordinado a un patr6n, en otras palabras 

estar dentro de una relaci6n de trabajo, independientanente de que exi!! 

ta o no contrato de trabajo, 

39. Cfr, CAVAZOS F!.Dl1ES, Baltazar. Nueva ira Federal del Trabajo Tanati
zada y sistematizada, di!cima ed:-;"'i'rias, MéXiro l9Sl, p, 363. 

40, ~in~tos en M!!xico, &!, J>.taL>miliztli, México 1969, p. 120. 
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se ha señalado caro requisito del trabajador y/o trabajadora el e!'. 

tar en servicio activo al memento de la constitución del sindicato, sin 

etlbargo, hay una excepción a tal regla, qt.ie es la segunda parte del art, 

364, misro en el que se protege a los trabajadores (as) de las descabe

lladas maniobras patronales, cano el despido de un número suficiente de 

trabajadores (as) con el fin de evitar la constitución del organisrro -

sindical. 

Podríarros describir la segunda parte del artl'.culo 364 de la siguie!'. 

te manera: se considera trabajador {a) en servicio activo aquel que a -

pesar de ~rsele rescindido su relación de trabajo, mantiene la cali

dad de tal, siatipre que dicha resw6n haya sido dada dentro de los 30 -

días anteriores a la fecha de presentar la solicitud de registro y aqu~ 

lla en que al misro sea otorgado o bien negado. 

B) IDS TRABl\JAIXJRES DE CDNFil\NZA Y SU DEREX:fD A CDNSfITUIR SINDICA'l'OS. 

OJ~do hablLU't'Os de trabajadores de confianza nos referi.rros tanto a 

hanbres caro a mujeres que desempeñan lalx·res o funciones de dirección,

inspección, vigililflcia y fiscalización cuando tengan carácter de general, 

y las que se realicen con trabajos personales del patrón dentro de la e.!!. 

presa o establecimiento. 

Caro realizan funciones distintas a las de la clase trabajadora se

les ha denaninado una categorín especial, pero no p::lr ello dejan de rer-
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·trabajadores frente al patJ:6n y a ellos les incumbe también lo dispuesto 

en la fraoc:ión XVI del apartado A del artículo 123 Constiblcional en CU"!'_ 

to a la posibilidad de constituir sindicatos para la defensa de su inte-
, 

res. 

El artículo 363 de la üq Laboral dispone .. una de las limitaciones a 

los trabajadores de confianza: 

"Art. 363. No pu~~ ingresar en los sindicatos de los danás -

trabajadores, los trabajadores de oonfianza. Los estatutos de los -

sindicatos p:xlrán detenninar la condici6n y los derechos de sus 

miembros, que sean praroviCbs a wi puesto de confianza". 

Del anterior precepto que guarda coneordancia ron el 183 se infiere 

que los trabajadores (as) de confianza podrán, ¡;or su 'parte constib.lir ·

sus propios sindicatos, ya que nada se los impide y adená.s ese derecho -

· está reconocido constitucionalmente. 

Desafortunadamente cuando un trabajador (a) se esmera en su trabajo 

y es ascendido a trabajador de confianza, es indudable que la determina-

ci6n que se t:<:mará por la Asamblea es aplicar alguna cláusula de exclu-

si6n, y en consecuencia será objeto de una exp.>.lsi6n de la asociaci6n -

sindical que hasta poco antes de ese ascenso defendía sus intereses. 

Todo esto se origina sencillamente p::>rque al eonvertirse en trabaj~ 

dor de confianza ha pasado al bando patronal, o bien a COTipartir de al~ 
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na manera los intereses de aquél. 

Ante tal situaci6n cabría hacerse la siguiente pregunta: ¿C.'uál es 

la raz6n o m:>tivo. p:>r el cual los trabajadores de confianza no pueden 

ingresar a los sialicatos obreros y tener que formar los suyos?. La veE_. 

daC. es que se trata de nna razón ideol6gica 11Uly controvertida a tr~s-

de los años, All:erto y Jorge Trueba en su carentario al artículo 183 de 

la Ley Federal del Trabajo, señalan que "los trabajadores de confianza 

por nab.lraleza de sus lab:>res, están plenarN?nte identificados con el p~ 

tr6n y no pueden tener conciencia revolucionaria de la clase obrera 11
• 

41 

POr su parte Cabanellas asegura que el personal de confianza 1
•
1no -

¡:uede formar parte de un sindicato de trabajárlores por evidente ir,~ 

tibilidad con la funci6n que ostentan, al servicio inmediato de les int=. 

reses erpresariales". 42 

De acuerdo al artículo 363 de la Ley Laboral, los trabajadores (as) 

de confianza pueden constituir en cualquier m:rnento sus propios sindica

tos, sin embargo en la teoría esa disp::>sici6n parece real, pero en la -

práctica no es nada conún que los trabajadores de confianza fonren sus-

agrupaciones sindicales. 

41, TR!Elll\ URBINA, Alberto y TRJE!ll\, Jorge. Ley Federal del Trabajo CQne!)_ 
tada, sextag6sirna quinta ed: Porrlla, México 1991, p. 116. 

42. CAMNELLAS, Q.iiller:rro. ~dio.,., Op, Cit., p. 202. 
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Debido a tales situaciones, los trabajadores (as) de• confianza ven

neonadas sus prestaciones al no poder pertenecer a una organización sin

dical que pelee por ellos / y estos eontin6an en la mayor parte de los C!!, 

sos sierrlo incondicionales del patr6n, ya que éste deposita toda su con

fianza atrib.J.yéndoles diversar funciones a su servicio. 

3.4.- ros EsrATUfOs. 

Los estatutos son aquellas nonnas fundamental es que regirán la vi<la 

de los sindicatos, una vez aprobados por la Asamblea, 

También se puede decir que son la expresi6n en la cual debe organi

zarse el sindicato, estableciendo a su ~:ez los 6rganos que lo forman y -

las atrib.lciones de cada uno de ellos. son el alma y rrotor de la asocia

ci6n sindical y están marcados por la ley. 

ros estab.ltos deberán estar escritos en fonna clara y sencilla para 

que los entiendan los miembros y así misrro deberán p.:>nerlos a su disi:osi 

ci6n pera que sepan c..iules son sus deberes y cuales sus derecho caro 

mienbros del sindicato. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 en su afán de respetar la 

li~rtad sindical contenida en el Convenio 87 de la Orgammizaci6n InteE_ 

nacional del Trabajo, señala ahora en su art'ículo 371 que los estatutos

ce los sindicatos contendr5n .•• , en vez ele la redacción del antiguo e -
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inq;>crativo precepto 246 que señalaba los estatutos de los sindicatos ~ 

berán expresar •.• 

Cabe señalar que la enurreraci6n de los estatutos señalados en el -

artículo 371 de ninguna manera es limitativa, ya que en la fracci6n XV

de tal precepto se faculta a la Asamblea previa su aprobaci6n, a elalx>

rar las nonnas que a su consideraci6n rEsulten necesarias para el adecu~ 

do y eficaz desarrollo de la organizaci6n sindical. Sin anbargo, el le

gislador ha dispuesto que algunas de las claúsulas de los estatutos no -

preden dejarse a la entera lil::ertad de los sindicatos. 

Este será el tena que a oontinuaci6n nos atañe, caro es el análisis 

de las claúsulas que hemos ll•nmdo de derecho dispositivo y claúsulas de 

derecho impertativo. 

11) CLl\l!SUL.l\S DE DEFErJJJ DIS"POSITDJO. 

En cuanto a tales claúsulas, el legislador deja en o:mpleta liOOr

tad a los sindicatos para darles el trato que ellos consideren adecuado

y se pueden mencionar las siguientes: 

I. Denaninaci6n, que es la que los distinga de los demás. El sindi

cato debe llevar W1 nanbre que sirva para distinguirlo de otra persorui; 

puede adopt.ar el ncmbre o den<mir1aci6n que mejor le pr.rezca, pero se su

giere adoptar un ncrnl::re que exprese la naturaleza de la asociaci6n. 
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II, Danicilio, será el lugar donde se establezca l~ administraci6n 

del sindicato, o sea la sede de actividades jurídicas de la asociac:i6n

gremial, para una pronta localización, 

rv, Duraci6n, faltando ésta disposici6n se entenderá OJnstituido -

el sindicato por tienpo indetenninado. 

V, Cordiciones de admisi6n de mi.embros; el ingreso del trabajador -

(a) al sindicato, suprime derechos individuales para antep:::mer los de 

asociación, y por tanto e.xiste una preferencia p::>r los intereses colect!_ 

vos a los intereses individuales, y por ende el sindicato puede libr~ 

te aceptar o rechazar a cualquier trabajador que desee pettenecer al gr::_ 

mio si no cumplen con las o:indiciones que la organización señala. 

VI. Obligaciones y derechos de los as:x:iados: las obligaciones se -

teS\.Il'OOn caro: cumplir el derech:> de la canwtldad, especial.rrente las nor-

mas estatutarias y reglamentarias. A título enunciativo se indicarán las 

siguientes obligaciones: a) no realizar acto alguno en perjuicio de la -

canunidad, b) cumplir con lo~. deberes paralelos a los de los ciudadanos, 

e) acatar los acuerdos de las asambleas y de la directiva, dictados en -

los ~rminos estatutarios, d) pagar las cuotas sindicales ordinarias. 

Por lo que respecta a los derechos de los asociados, pueden dividiE_ 

se en directos y en reflejos. los primeros derivan <lel dered<0 estatuta

rio y de los l:eneficios logrados por la actividad de los sindicatos, en

tanto los sequnñ.os snn prerrogativas que la Ley otorga a los trabajadores 

{as) sindicados respecto de quienes no lo 00'1. 
43 

43, DE IA CUEVA, Mario, Op. Cit. Pp. 353,354. 
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VIII, Faena de convocar la asamblea, ~poca de celebración de las -

ordinarias y quónJTI requerido para sesionar. Si la directiva no convoca

oportunarnente a asambleas previstas en estatutos, los trabajadores {as)

que presenten el 33% del total de los miembros del sindicato o secci6n -

por lo trenos, ¡x:xlrán solicitar a la directiva que convoque a asamblea y 

si no lo hace dentro de un ténitino de 10 días siguientes, los solicitan

tes pcxlrán hacer la convocatoria y en o.iyo caf"D para sesionar y adoptar

resolucione!:. se necesita la concurrenc::ia de dos terceras partes de los -

rniaTibros del sindicato o secci6n. 

JX. Proced.irniento de elecci6n de la directiva y núrrero de sus miem

bros, 

X. Período de duración de la directiva. 

Las dos anteriores fracciones las tratarenos a fondo en lo corres

pondiente a la tresa di? ecti va. 

XI. Normas de la administración, adquisición y disposición de los -

bienes, patrirronio del sindicato. 

XIV. Normas para la liquidaci6n del patrimonio sindical. Estos dos

puntos son bastante delicados, p...1es se está hablando de dinero, o sea -

del salario aportado ¡:or los trabajadores, puE's son sus cuotas sindica

les las que contril:uycn a la canposiciofi del putri.rronio de la organiza

ción sindical, que e~. la base de SO!.•tenirniento de dicha asociación. 
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Lo que no es posible es dar un encauzamiento distinto al patrim:::inio 

de lo que se había acordado, pues sería una traici6n a la confianza de 

los trabajadores (as) depositada en su 6rgano defensor que es el sindi"!!_ 

to, 

XII. Fonna de pago y rocmto de las 01otas sindicales; la ü:.y Lalx>ral 

en su artículo 110 fracci6n VI foc1.llta a la EITlpresa a .efecb.lar des01en

tos a los salarios de los trabajadores (as) por concepto de cuotas •i.ndi 
cales previstas en los estab.ltos, y es así cano se les descuenta un tan

to por ciento sobre su salario. Las ruotas sindicales tienen caro justi

ficaci6n el que la asociaci6n granial pueda subsistir y cubrir sus nece

sidades prirrordiales derivadas de su actuación, 

XV. Las demás que apruebe la asamblea, esta fracci6n demuestra la -

libertad y respeto que el legislador contempla hacia la autoncmía sindi

cal, 

B) CLl\!JSULAS DE DEJID:fO JMPEAATI\Q, 

No obstante la notoria libertad est.;c tutaria, es Estado caoo princi

pal protector del orden público y del bien canún, se interesa porque el

sindicato dentro de su autonanía, no deje pasar r;:or alto ciertas cuesti~ 

nes cuya anisi6n afectaría lo que el Estado tutela; p:>r consiguiente és

te le requiere a aquél la observaci6n nr:eesaria de ciertos derechos mis

mos que deberán estar contenidos en los estatutos de la asociaci6n. 
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Ellos son la claGsulas de derecho J.nt>erativo: 

III. Objete, va a ser el estudio, mejorroniento y defensa de los in

tereses del grupo, 

VII. l>btivos y procedimientos de expulsi6n y ccrrecciones discipli

narias, cuando los asociados dejan de cunplir con las d.is¡:csiciones con

tenidas en los estatutos, así cano de lo establecido por los reglamentos 

interiores 1 quedan sujetos a las sanciones que en su caso se encuentren

dispuestas. En la mayoría de los estatutos sindicales encontrarros que -

las sanciones a las cuales p.ieden hacerse acreedores los miembros, va

rían desde W1i3. am:mestaci6n escrita o verbal, hasta la misna expulsi6n -

del sindicato, pasando ¡::or la suspensi6n de sus derechos / sus¡:>ensi6n ~ 

i:oral en su tra.00 jo y la rerroci6n de los cargos directivos en la organi

zaci6n. 

XIII. Epoca de presentaci6n de cuentas~ es obligaci6n de la direct!_ 

va de un sindicato, de acuerdo al artículo 373 de la Ley Lal:cral, rendir 

cuenta detallada y minuciosa a la asamblea por lo menos una vez cada G 

m:!ses, del estado financiero que guarda la organizaci6n con el prop5sito 

de que los asociados conozcan el estado real y destino de sus cuotas siD_ 

dicales, Esta obligaci6n la incluírros caro derecho imperativo. 
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3,5,- IA MESA DIREX::l'IVA. 

Es el 6rgano de representaci6n y de administraci6n de los asuntos -

del sindicato, así caro el encargado de ejecutar los acuerdos resueltos

por la asamblea. 

la asamblea es quien está facultada para designar. a la directiva, y 

~sta se transforma de hecho y Derecho en una jera~ía sindical, ya que

ejerce ciertos pcxleres caro ordenar, mandar, dirigir, contratar, ejecu-

tar, etc., sianpre dentro de lo establecido p:>r la Ley. 

La fraccipn IX del art, 371 de la 'úey Laboral rrenciona el procedi

miento de elecci6n de la directiva, que deberá ser en votaci6n directa y 

mediante sufragio secreto, adeniás de lo contemplado p::>r los estatutos -

sindicales, 

También se habla en dicha fre.cci6n del número de mianbros: aquí el 

legislador deja al arbitrio del sindicato el sefu:ila:niento de cuantos se

rán los miembros que canp:mgan la directiva, así cerno los cargos que 

ocuparán. 

La ley no hace menci6n acerca de si serán hanbres o mujeres los que 

conformen la mesa directiva, p::>r tantc• caro las nrujeres tm'nbién se encue!:!. 

tran o::m:> miembros de sindicatos, po:l.rán confonnar algún puesto en la ~ 

sa directiva sin limi taci6n alguna. 
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La rresa directiva está integrada p:>r secretarías o secretariados. 

Generalrrente están organizados con: un Secretario General, secreta

rio de Organización, secretario de Prensa y Propaganda, Secr~tario de ~ 

laciones Secretario de Finanzas, Secretario de Cultura y uno o más Seer~ 

tarios encargados dt· asuntos econán.icos y sociales. 

A los rnienbros que canpongan la rrcsa directiva de un sindicato se -

les exigen ciertos requisitos que m.'is bien son prohibiciones; asr los ~ 

nares de 16 años ni los extranjeros pcrlrán foriror parte de la directiva. 

Pod.emos deducir p:ir lo anterior Cflle no hay prohibición alguna para-

que las mujeres pertenezcan a la directiva de un sindicato. 

La fracci6n X del artículo 371 señala el período de duraci6n de la 

directiva, y los mienbros que integran la misma tienen nonnalmente una -

duración limita.da en su gc:;tión, que fluct<lA entre uno o dos años, aun-

que es carún encontrar directivas que pennnnezcan en el poder sE:is años

sin reelección alguna. 44 

Cano se ha p:xlido observar, la Ley no tiene ninguna prohibición 

·acerca de que las mujeres se constituyan cano mianbros de un sindicato, 

y de igual manera para que fornen parte de la rresa directiva del misro, 

sin embargo en la práctica ¡;x::daros ver que a pesar de no existir prohib!. 

ción alqunu, son contadas las mujcre!'.· que se encuentran ocupando un car-

go de es<l n,:iturulezi\, 

44. G.TrTERREZ VILLl"\NUEVA, Reynold. Op. Cit., pp. 127-129. 



CAPrruLO IV 

PERroNALIDAD JURIDICA DE ros SllIDICATOS 

4.1.- CON:EPl"O DE PERSCNA JURIDICA. 

Persona es todo ente capaz de derechos y obligacic;mes, las personas 

jurídicas p.ieden ser físicas o individuales y las llamadas colectivas o 

morales, ficticias sociales o abstractas. 

El concepto de personalidad jurídica, ha sido uno de los problemas

más discutidos del derecho, quedando sianpre su estudio en el ámbito de 

de la filosofía p:>r ser un concepto jurídico fundarrental, filos6ficamen-

te ha sido definida = persona el hanbre real individual en quien se -

singulariz:m l;¡ ro.z6n, la libcrt.:ld y por coto r.ü.= se rcpJt.:! el :rJjcto

natural del orden nonn.:iti.\'O. 
45 

Se da el nanbre de persona física a los hanbres en cuanto sujetos -

de derecho, el ser humano p:>r el s6lo hecho de serlo, p:isee personalid.Jd 

jurídica con las limitaciones que le i.npone la ley, edad, uso de razón, 

46 
etc. 

45. PRFCIJ\00 HERNANDEZ ,. Rafael. Lecciones de Filoso fin del Derecho, ter
cera ed., Jus, México 1960, µ.-13~--- --------

46. GAOCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al S5tudio del Derecln, quince~ 
va ed., Porrúa, Méxioo 1969, p. 275 
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Pero la ciencia jurídica, además de considerar al hanbre a::m:> ente 

capaz de tener facultades y deberes, ha oontemplado otros sujetos que si 

bien no tienen una realidad material se les reconoce capacidad jurídica

para tener derechos y obligaciones, y acb.lar c:::aro entidades jurídicas. 

Estos entes son las asociaciones profesionales que requieren de una 

personalidad jurídica pura poder tener derechos y obligaciones. 

Estos entes distintos son las asociaciones profesionales las cuales 

requieren para ser sujetos de derechos y obligaciones, de una personali-

dad jurídica distinta a la de sus integrantes. Al respecto la doctrina -

ha justificado el nacimier\to de 6sta personalidad exponiendo di versas 

teorías que pued:en ser reducidas en dos: 

1.- La de la PJrsonalidad ficticia, teoría que considera la person~ 

lidad jurídica de los entes sociales caro sujetos fingidos. 

2. - La de la personalidad real, o sea, teoría que conceptúa a los -

47 
entes sociales cano sujetos efectivos. 

En la primera clasi ficaci6n p:>deros er1cuadrar la teoría de la -

ficci6n de Savigny y la teoría del patrim:mio de afectaci6n de Brinz. 

1.- Teoria de la FICCION de SAVIGN. Esta tesis afirtM. que las per-

47. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEB'\., tono XV':II, Bibliográfica Qreba, Arge!l 
tina 1965, p. 76. 
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sonas jurídicas deben su existencia a la ley, son una ficción del Dere

cho. El autor en relaci6n a este tena, texb.Ialnente expresa: "por.una -

parte hay perronas sociale~ (la nación) que no son un agregado de indiv!_ 

duos sino verdaderos seres naturales, dotados de conciencia; y por otro-

lado las personas jurídicas que son seres ficticios, sujetos artificia-

les creados por y para el derecho p:lsitivo, ¡;ru.es la idea primitiva y na

tural de persona coincide con la de individuo". 
48 

2.- Teoría del PATRJMJNIO DE AFECTACIOll, Expuesta por BRINZ, consi-

dera a la persona jurídica, COTO un patrirronio sin sujeto, destinado a -

un fin: ºlos derechos y obligaciones de las personas colectivas no son -

de un sujeto, sino del patrimonio; y los actos realizados por los 6rga-

nos no valen cano actos de una persona jurídic-a, sino c:::cm:> 6rganos que 

ejerutan en representación del fin a que el patrimonio se en01entra con

sagrado. " 
49 

La segunda clasificación es la referida a las teorías realistas, ~ 

yos partidarios afinnan que el concepto de Derecho no coincide con el 41 
dividuo, no se haya referido a seres dotados de voluntad, de .:ihí que pu::_ 

den existir mGltiples sujtos de derecho diversos a las llamadas ~rsonas 

físicas. 

48. Ibidcrn, p. 78. 

49.R:>DRIQJEZ Y RJDRIG.JEZ, Joaquín. ~e sociedades mercantiles, -
tano I, sexta ea., Ponúa, México 1981, p. 110. 
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Dentro de esta corriente podemos enlistar las siguientes teorías: 

1.- Teoría del OR:il\NJ SJCIAL. Exp.lesta ¡>:>r mTO G!ERK!l, expresa que 

las colectividades humanas al igual que el hanbre son sujetos de D<•recho. 

Estos gru¡x>s colectivos son realid.::1des orgánicas, con vida orgánica y "2 

luntad propia; por lo que no nacen de un acto estatal sino q.ie éste sim

ple-rente nace de su existencia. 

2. - Teoría del REXDNXIMIEN!'O. FFJ\NCI&XJ FERRl\AA admite que las peE_ 

sanas jurídicas nacen de la propia iniciativa de la vida social, son -

pues, realidades no una ficci6n (creacióri_ arbitraria del Estado), sin B!!, 

gargo, atrib.Jye al reconocimiento estatal un valor constitutivo sin el -

cual el grupo no pcrlrá tener personalidad jurídica y participar ¡;:or lo -

tanto en el mundo del Derecho con sustantividad propia. 

García Maynez siguiendo lo expuesto por Ferrara, rechaza la teoría

de Savigny porque ésta se encuentra fundada en la de la Ficci6n de Brinz 

(Patrimonio de Afectación), señala que difícilmente puede admitirse la 

existencia de patrim:::mios que carezcan de sujetos, no siendo admisible -

que la esencia de la personalidad sea el patrim::>nio. La teoría de Gierke 

es rechazada por cuanto podría implicai· que el Estado quedaría obligado 

a dotar de personalidad jurídica a todos los cuerpos sociales con p:Jtes

tad volitiva. 

Por Glti.rro García Maynez, al analizar la tesis de Ferrara, señala -

que "está teoría al atrib.lir al reconocimiento la eficacia constitutiva, 
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sostiene una opini6n esencialJrente ig\oal a la defendida por Savígny, Ad~ 

más resulta inadmisible teil11i.no16gicamente que el reconccimíento, consti 

tuya' o cree algo que existe", SO 

No hay que olvidar, sin enbargo, los m&itos de la doctrina, pues-

la personalidad jurídica, cano su denaninación lo indica, es sierpre ere~ 

da por el derecho, significando con ello, que las peroonas jurídicas no 

P.leden ser creadas p:>r el mero arbitrio de los hanbres. 

lle las teorías expuestas, que tratan de justificar el nacbni.ento de 

las personas nora les, coincidimos con la crítica que sobre las mismas -

esboza García Maynez, considerando que la tesis del reconocimiento de F~ 

rrara, es la adoptada por nuestro ordenamiento jurídíro, al efecto el ~ 

digo Civil para el Distrito Federal establece que: 

11Art, 25.-:- son personas rrorales: 

I, La nación, los Estados y el Municipio: 

II, Las demás corporaciones de carácter público reconocidas J:Or -
la Ley¡ 

III. Las sociedades civiles o mercantiles: 

J:V, Ios sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a 
que se refiera la fracción XVI del art, 123 Constitucional; 

V. Las asociaciones distintas de las enurreradas que se protxm
gan fines p:>líticos, científicos, artísticos, de recreoº. -
cualquier otro fin lícito, sianpre que no fueren desconocidas 
por la Ley; 

VI. Las sooiedades coopera ti vas y mutualistas. 

------~-.:..---

SO. GAOC:IA MAYNEZ, Eduardo. Op, cit., pp, 280, 289, 293, 
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Las personas morales sancionadas ¡x:>r la Leo¡, son aje.tos de derechos 

Y cbligaciones pudiendo ejercitar todas las acciones que sean necesarias 

para la realización del objeto para el que fue creado, a través de 6rga

nos de representación, ya sea designadas por disp:>sición de la Ley o CO!!, 

·forme a las disp:>siciones relativas de sus escrituras constitutivas ·y de 

sus estatutos. 

4.2.- PERIDNALID!\D JURIDICA SINDICAL. 

La Ley otorga o reconoce la personalidad jurídica al sindicato, a52 

ciaciones profesionales, etc, y cano se p.iede observar en: 

al Artículo 123 apartado A fracci6n XVI de La Constituci6n. 

b) Artículo 374de la Ley Federal del Trabajo, 

el Artículo 25 fracci6n IV del C6:ligo Civil. 

cano p:::rlenos ver, el sindicato es una persona moral reconocida por

los ordenamientos jurídicos; al igual que las denás personas colectivas

no tuvo su origen en una ficción de derecho, sino p:>r el contrario, el -

derecho no hizo sino reconocer a la usoeiación profesion.:ü que existía -

caro una realidad, creada p:>r los trabajadores para satisfacer las nece

sidades de éstos. 

De lo ililterior obtenem:>s cano conclusión, que los sindicatos son -

asociaciones formadas por 1.1 consecución de un fin y son el resultado de 
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urgentes necesidades de un determinado grupo o sector social, para alca:!. 

zar la debida renu.meraci6n a su única fuente de ingresos, su fuerza de -

trabajo, y acabar con la explotaci6n de que era objeto, surgiendo así -

una nueva realidad sooial qLie se enfrentaría al Estado burgu~s existente. 

Ahora expondraros la opini6n de notables doctrinarios respecto de -

la personalidad jurídica del sindicato, 

El Maestro Alberto Trueba Urbina afinna que "el sindicato goza de -

personalidad jurídica y social para la defensa de sus miembros y para o!?_ 

tener la celebraci6n del contrato colectivo de trabajo, desde el rranento 

en que obtenga su registro. Tratándose del registro autanático, si la a~ 

ridad no expide la constancia dentro de los tres días siguientes al re

querimiento sindical, la personalidad del sindicato, para tcx1os los efec 

tos legales, se car¡:ir..icba con las copias sclL:idas de la solicitud de re

gistro del requerfaU.cnto. 

Considera Trueba Urbina, que los sindicatos gozan de personalidad -

jurídica para tcd.os los efectos que le son propios conforme al derecho -

del trabajo pero siempre y cuando haya obtenido su registro o bien hayan 

solicitado y p:Jr 01nlquier causa no hubiese sido reqistrado, Proclama -

que su teoría integral .i.IrQ?ulsa el derecho de asociaci6n para el efecto -

de que el trah:i.jador se integre al sindicato: sin embargo, de lo expues

to con anterioridad, no nos percatarros de que form...1 limita sus p::>sibili

dades de actuación frente a las autoridades y agremiados al saneter el -
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nacimiento de la personalidad jur!dica del sindicato al registro o po>r -

lo trenos a la l:úsqueda de este, 51 

Eusebio Ranos, al tratar este terna manifiesta que la personalidad -

jurídica no es Concesión que el Estado p...Iede otorgar o negar a su arbi-

trio, sino que se i.np:me por el derecho, por ende el registro sindical -

no es creador de la personalidad jurídica, porque ésta se encuentra ftl!!, 

darrentada en la propia Constitllci6n Política, y menos es creador de la -

existencia del misno sindicato p:irque éste es una realidad social. El r~ 

gistro sirve para 11autentificar11 la existencia de. la asociaci6n, la cual 

deberá funcionar al~ de la Constituci6n, 52 

Consideramos que si bien es cierto que la personalidad la atri.Wye

la rey y no la autoridad, tambi€n es cierto que existe una separaci6n e!}_ 

tre la personalidad jurídica del sindicato que nace del ac .. ~crdo Ce volll!l 

tades de trabajadores o patrones y su capacidad de obrar, la cual es -

otorgada p::>r el Estado a tra~s del registro. 

Mario de la Cueva, al analizar este problema define que la persona-

lidad de los sindicatos nace desde su eonstituci6n, de tal suerte que -

"el registro es únicarrente el elenento que sirve p¡;.ra autentificar la -

existencia de derechos y obligaciones11 
1 siendo 10 constancia, para afir

mar que el sindicato es una persona m:>ral. 
53 

51. Tl11JEBll URBINA, Alberto. ~~v;?..~!:.-"91º del Trabajo, quinta ed., Porrúa, 
Méxieo, 1980, p. 369. 

52. RAMJS,Eusebio. Derecho Sindical Mexicano y las Instituc:ones ~e Ge
~, segunda eér;C"áriienas Witor, Rrueico 1978, p. 72. 

53, DE LI\ CUEVA, Mario, Op, Cit., p, 349. 
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N!lstor de !ben, señala que la personalidad jurídica la tiene el si!! 

dicato hasta c¡ue esti; legalirente constituido y que el registro es un ll'li!

dio de control estatal sobre el sindicalismo, nenciona que el registro -

constib.Jye precisanente una eondición suspensiva cuya realización rxmc 

en juego la capacidad de ejercicio de los sindicatos y la de representar 

a sus socios. 54 

Podolfo A. Napoli expresa q\i<l la ¡:ersonalidad es una calidad es¡:ecf. 

fica de capacidad jurídica que pueden llegar a tener las asociaciones -

profesionales de trabajadores, suficientemente representativa o más re-

presentati.vas, para asumir la representaci6n y defensa de los intereses-

unitarios y sinti;ticos de la categoría profesional. La adc¡uisici5n de-

esta personalidad a· traWs del registro, le otorga a la asoc:iaci6n ipso

facto, el carácter de personas jurídicas, p.J.diendo ejercer y contraer -

las obligaciones que las leyes detenni.nen. 55 

Con las posturas vistas, obtenerros ccno conclusi6n qne el sindicato 

adquiei:e personalidad jurídica desde el m:xrento en que es constituido -

por un grupo de trabajadores, tctla vez que desde ese rranento canienza ll-

fungir caro tal. 

54. DE WEN l.OZNIO, Ni;stor, Op. Cit., p. 725. 

55. Nl\l'OLI, Plxlolfo. ~~-Trabajo y la Seguridad SOcial, Ed. Ley, 
Argentina 1969, p 381, 
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4.3.- REPRESEN!'AcION DE IDS S!NDJ:CATOS. 

Siendo el sindicato el 6rgano representativo ¡x>r excelencia de los

interescs de los trabajadores, aquél está facultado por la Iey para lle

var a cubo dicha defensa de sus asociados. 

La asociación profesinal, fue creada con una misi6n específica y -

prim:;.rdial, que es la realización de las necesidades y fines del ser hu

mano en su calidad de trabajador¡ éste se colocaría en una situación de~ 

favorable si p:>r sí misno intentara pelear y defender sus intereses fre!;_ 

te al patrón o la mpresa, es por ello que teniendo un gremio que lo a~ 

ye, goza de la protección de esa colectividad obrera, 

El sindicato requiere para llevar a cabo tales gestiones de repre

rentación, ciertos requisitos que ordena la ley, mismos que al reunirse

en su totalidad, dan cano resultado la obtención del registro, que para 

muchos es el nacimiento de la ¡::ersonalidad jurídica, para otros, el rre

C.io indispensable para actuar frente a las autoridades laborales en la -

defensa Ue los intereses Je sus agremiados. 

A) EL REGI<'!'ID SilIDICAL, 

Se ha señalado en múltiples cx::asiones al registro cano la piedra ~ 

gular de la actuación extema de los sindicatos; en otras cx::asiones se -

menciona que es el acto estatal que otorga pll"sonalida.d jurídica al sin

dicato y con ello, la p::>sibilidad de actuar en la vida jurídica de la 59_ 
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Lo·~~· si_ es_ w:i_.hecho,. es que ·e1 registro no es el acto que consti

tuye el sindicato, ni ÍlUlcho menos con el que se crea, y para ello basta

rá que analiceros los doc.'l.Utentos que caro requisitos deberán exhibir las 

asociaciones profesionales solicitantes del registro, previstos ellos en 

el artl'.culo 36 5 del ordenamiento laboral, para que per;:ibamos que son de;>_ 

currentos que se refieren a la auténtica y legítima constituci6n del sin-

dicato, 

No debe de confundirse al acto de constitución del sindicatc.· con la 

adquisición de la personalidad jurídica. En efecto, al quedar debidarnen-

te constituido un sindicato desde ese rrauento e-..xiste, pues están dentro-

la idea de obra can:> sus rnianbros fundadores, sin embargo, algunos puedi!:;, 

ran pensar que con la personalidad jurídica se está aciquil:ienJo la cap.:i

cid~d de adquirir derechos y obligaciones, es decir, de actuar jurídica

mente en los actos de la colectividad, Por lo que con el registro no se 

constituiría el sindicato, sino que se le otorgaría personalidad jurídi

ca, capacidad de obrar. 

Castorena nos sdiala que "el registro, aunque es un medio de publi

cidad indiscutible, es adenás un acto de hanolo:;ración de la autoridad m~ 

diante el cual se reconoce que la constituci6n y la organizaci6n de los 

sin:licatos es legá.1 y los capacita par.:i el ejercicio de las funciones -

que la IE.y les asigna, Es pJ.es, algo más que una formalidad con fines de 

publicidad ••• p::ir el registro, el sindicato ack¡uiere personalidad jurf.. 
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. . 56 
dica y se da publicidad a su constituci6n". 

Es nE':cesario que un sindicato revista el carácter de organisro re

gistrado para su adecuado funcionamiento; así rnism::> diremos que el regi~ 

tro es un acto jurídico p:Jr nedio del cual el Estado a través de la Se-

cretaría del Trabajo o bien de las Juntas IDcales de COnciliaci6n y llrb!:_ 

traje, reconocen a W1 sindicato previo el C\lltl)li.miento de ciertos requi

sitos, el carácter de persona jurídica, y¿:, que desde el memento de su -

constitución el sindicato ya goza de dicha personalidad jurídica. 

Caro lo hEmJs a:p.mtado anteriormente, es mcnc-:ster que el sindicato 

revista los requisitos precisados en el artículo 365 labe)ral, con el ob

jeto de que le sea otorgado su registro por parte de las autoridades co

rrespondientes, can ello lél asociación tendrá capacidad de obrar canfor-

me a derecho, y tal precepto dice: 

"Art. 365.- Los sindicatos deberán registrarse en la Secretaría del 

Trabajo y Previsi6n SOcial en los casos de crntpetencia feder:al y en las

Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de eornpetencia local, a cuyo -

efecto renitirán por duplicado: 

I. Copia autorizada del acta de la Asamblea Constitutiva; 

II. Una lista con el núrrero, nanbres y darúcilios de sus miembros y -

con el nonbrc y dan.icilio de sus patrones, enpresas o establec:imientos -

en los que prestan sus servicios; 

III. Copia autori.:o:n".'!a i~ lo::; ~r.t;itutos; 

56. CJ\SI'OREtQ\.
1 

J. Jesús. Manual de Derecho Obrero, sexta cd., Tipográfi
ca Offset, Mlhdco, ~xico 1984, pp, 247, 248. 
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rv. Copia autorizada del acta de la Asamblea en que se hubiese elegido -

la directiva, 

Ios docurrentos a que se refieren las fracciones anteriores serán a~ 

torizados J:X)r el secretario Ge.nr~al, el de organización y el de actas, -

salVo lo dispuesto en los Estab.Itos11
• 

Del anterior precepto pcx:laros concebir que la asociación nace o::.no

persona jur!dica desde el rra1Y~mto en quP la voluntad de los trabajadores 

es expresada a traWs de la Asaroblea Constitutiva, y no desde el acto -

del registro, pues con éste nace propiamente la actuación legal del gre

mio y no éste en sí. 

La siguiente ejecutoria apoyó. la tesis del nacimiento de la persa~ 

lidad jurídica del sindicato con la creación de éste: 

La personalidad de un sindicato no nace desde el rnanento de su re

gistro, sino desde la época de constituci6n; aquel les dará Y reco

nocerá determim.dcs derechos y su falta les ocasionará detenninados 

perjuicios; pero de ninguna manera adquieren una personalidad nueva, 

por el hecho del regjstro, Q.Iinta Epoca, taro XLVIII, p. 278. Uni6n 

Piedad Wna. 4a Sala", Jurisprudencias y Tesis sobresalientes 197'.!_ 

1975, Fd, ·Mayo, Laboral, Actualizaci6n Cuarta, México 197R, p. 930. 
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El artío.ilo 366 contiene tres hip5tesis, en las o.ial.es si el sindi-

cato inoirre deberá negarse de manera absoluta el registro, y tal pre~ 

to dice lo siguiente: 

"Art, 366 .- El registro podrií negarse únicamente: 

I. Si el sindicato no se pro¡x;:me la finalidad prevista en el artícu 
lo 3561 -

II, Si no se constituy6 con el nGmero de mianbros fijado en el artí 
rulo 364¡ -

III. Si no exhiben los doc:.urrentos a que se refiere el artírulo ante
rior. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los 

sindicatos, ninguna de las autoridades correspondientes podrá negarlo. 

Si la autoridad ante la que se presentó la solicitud de registro, -

no resuelve dentro de un ténnino de sesenta días, los solicitantes p::>-

drán requerirla para que se dicte resoluci6n, "J.' si no lo hace dentro de-

los tres días siguientes a la presentaci6n de la solicitud, se tendrá -

por hecho el registro para tedas los efectos legales, quedando obligada

la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constan-

cia res~tiva". 

El artículo 365 establece los requisitos para la organizaci6ri sind!, 

cal, para que quede registrada dcbidCl!Tlentc unte las autoridades laboril

les correspondientes. El artío.ilo 366 sefiala tres hip6tesis sin 01yo CU!!. 

plimiento el registro no podrá ser otorgado de ninguna manera, estos -

tres requisitos son imp:nt:mtes ya que de algÜn medo cubren los puntos -

esenciales pura la adecuada constitución del sindicato. 
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Estas tres fracc:iones no constituyen un impedimento a la libertad -

sindical, sino que la autoridad pretende con ello evitar que existan as~ 

ciaciones que no tengan la finalidad con la que fue fundado el rrovirnien

to sindical: la protección y mejoramiento de los intereses de la clase -

trabajadora. 

Del segundo párrafo de la frao:i6n tercera del citado art!culo, se

desprenden dos situaciones: Primera, que el sindic-..ato cubra los requisi

tos del precepto ya citado otorgándosele así su registro, lo cual no ti~ 

ne ccmplicaciones, ya que una vez satisfechos los requerimientos las au

toridades correspondientes no podrán negar el registro. Así de acuerdo -

al artículo 367 de la Ley Laboral, la "secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social, una vez que haya registrado un sindicato, enviará copia de la r=., 

solución a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje11
• Por tanto, el 

sindicato ya registrado estará en aptitud para actuar frente a cualquier 

autoridad en la defensa de los intereses de sus agreniados. 

La segunda situación se refiere a que si el sindicato no satisface

º cumple con los requisitos previstos p::>r el artículo 366, laiutoridad -

registradora deberá de inmediato negarle el registro, lk! esta manera, el 

sindicato estará en la i.mp:>sibilidad de celebrar actos jurídicos inhcre~ 

tes a la naturaleza de la asociación profesional, o sec:, lo contenido en 

el arHculo 356 de la Ley Federal del Trabajo. 

Esto se desprende del artículo 692 fracción N de la mencionada Ley 

que dice que es necesario acreditar la persone lidad en juicio previa ceE_ 
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tificaci6n de la áutoridad registradora, de que la directiva del sindic~ 

to qted6 registrada, para poder representar a los miembros de la asocia

ción. 

Es claro entonces que los sindicatos o sus representantes para ac

tuar, requieren de dicha certificaci6n que demuestre su personalidad, lo 

que significa un f\Erte imped:im:?nto por parte del Estado al libre ejerci:_ 

cio de la personalidad jurídica del sindicato. 57 

El cunq;>l:imiento de lo señalado en el parráfo tercero del artl'.culo -

366, atiende a la garantl'.a individual eonsagrada en el artículo 8º de -

nuestra iLey Fundanental, caro lo es el dere:hode petici6n. Si la autori-

dad laboral "" acordara la petición fonnulada por el sindicato solicil:a!!_ 

do dentro del perl'.odo señalado en dicho precepto, operará el "registro -

autanátieo". 58 

A través de este parráfo tercero, el Estado p::>r medio de sus autor!_ 

dades y atendiendo al derecho de petición consagrado en el artículo 8º -

Constib.lcional, tiene el deber de 11 la ejecución o cumplin.iento positivo-

de un hacer, consistente en dictar un acuerdo escrito a la solicitud que 

el gobierno le eleve. Dicho acuerdo no es sino un parecer que ani. te el-

6rgano estatal sobre la ~·tición fonrulada, sin que ello i..rrplique que -

57. GUrIERRE2 VlLIJ\NUEVA, Reynold. Op. Cit.' pp. 164-172. 

58. DE IIJEN LDZAN:>, Néstor. Op. Cit. p. 704. 
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necesariarente deba resolver de confonnidad en los t&mi.nos de la soli

citud". 
59 

Para tetminar este inciso que no ha ocupado, haceros hincapi~ en -

que la personalidad jurídica de los sindicatos nace al mcxnento de consti 

tuci6n de aquellos y no a partir del otorgonti.ento del registro. Así lo 

establece el siguiente artículo: 

"Art. 374.- Los sindicatos legalmente constituídos son perso

nas morales y tienen capacidad para: 

III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejerci-

tar las acciones correspondientes 11 
• 

Antes de acudir ante las autoridades registradoras, el sindicato -

de acuerdo a lo anterior, ya es una persona jurídica, pero estará imped!. 

do para actuar con respecto a la naturaleza misna de la asociaci6n, lo -

que conseguirá con la obtenci6n del registro. 

Para defender sus derechos y e~erci tar sus acciones ante tedas las-

autoridades, el sindicato necesita estar debidamente registrado, 

B) REPRESENl'ACION DE I.DS MIEMBIDS DEL SINDI=o. 

Para el esb.ldio de este inciso nos avocara\los al artículo 375 de la 

59. WRCDA, Ignacio, Las Garantías Individuales, décimosexta ed., PorrúJ.., 
México 1982, p. 3 
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Ley Laboral que se expresa en los siguientes ttmninos: 

"Art. 375.- IDs sindicatos representan a sus mienbros en la d~ 

fensa de los derechos individuales que les correspondan, sin per

juicio del derecho de los trabajadores para obrar o intervenir di

rectanent.e, cesando entonces, a petición del trabajador, la ínter-

vención del sindicato". 

Es a través de la representación que los trabajadores miembros de -

un sindicato p:x:lrán valer sus derechos, o:m:> si ellos mismos estuvieran-

actuando. Galindo Garfias, respecto del representante opina lo siguiente: 

11es aquella persona que ejecuta el acto oo s6lo por cuenta de otro, sino 

. en mcrnbre del sujeto de la relación1!. 
60 

Por lo tanto, el sindicato cono persona jurídica colectiva, repre-

sentará los intereses individuales de los trabajadores ante los Tribuna

les, saneti(1ndose a las reglas del proceso: no así para reclamar algún -

laudo anitido en contra de los trabajadores, pues no es parte en el jui-

cio, pero si pcd.rá hacerlo continuando con la representación aducida. 

I....1 reprcsenté.:.ción ·del sin licato recaerá sobre una persona, la cual-

es denani.nada secretario General (mejor conocido caro líder o dirigente-

sindical}, y el artículo 376 de la Ley Laboral no dice al res~to: 

60. 00.INOO GZ\RF'li'\S, Ignacio. Dercch::I Civil, sexta ed~, Por.rúa, México -

1983, p. 220. 
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11Art. 376. - La representación del sindicato se ejercerá :r;:cr su 

Secretario General o p:>r la persona que designe su directiva, salvo 

disposición especial en los estatutos. 

Los rnianbros de la directiva que sean separados ¡:x:>r el patr6n-

o que se separen p:>r causa imputable a éste, o::mtinuarfill ejercién

do sus funciones salvo lo que diSI.XJngan los estatutos", 

El segundo párrafo del anterior artículo contiene una medida de p~ 

tección para los traba.jadores que, conscientes de su papel dentro de una 

asociación sindical, defienden o por lo menos lo intentan, los intereses 

de sus canpañeros. 

No es rIUly canún que un nú.ernbro de la directiva sea separado de su -

trabajo por imputársele alguna de las causas contenidas en el artículo -

47 del C6digo .Lal:oral, sino más bien que el patr6n debe de prescindir de 

sus servicios IXJr el hecho de estar desempeñanUo su papel Ce una manera 
61 

seria y honesta caro órgano representativo del sindic.:ito. 

De lo anterior p:xlemos entender que tanto el sindicato cano la an

presa "guardan buenas relaciones", y p:ir ende recurren a la famosa cláu-

sula de exclusi6n que acabará con la tarea que venía. desempeñando ese -

trabajador, y todo por el fiel CU!ll'linú.ento de su cargo. 

61 , G.Jl'IE!U1EZ VILLl\NUEVA, !Jeynold. Op. Cit., pp, 176-178, 
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4,4,- Cl\Pl\CIDAD DEL SINDICl\TO, 

Caro lo he:m>s venido manifestando, el sindicato es a:msiderado peE_ 

sana rroral sianpre y aiando esté dehidarrente constituido, y de acuerdo a 

la Ley Federal del Trabajo en su artículo 374 se habla de su capacidad y 

que a la letra dice: 

"Art. 374.- Ios sindicatos legalmente constituidos son perso

nas morales y tienen capacidad para: 

I. Mquirir bienes muebles; 

rr. Adquirir bienes irunuebles destinados inmediata y dired:.airente 

al objeto de su instituci6n; 

III, Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar-

las acciones correspondientes". 

Si se aplicara estrictattcnte tal precepto / se estaría más bien llln! 

tando la capacidad de los sindicatos, y lo cierto es que su capacidad j~ 

rídica les permite realizar negocios jurídicos que exceden en nucho lo -

pennitido en la Ley. 

~stor de B.len considera que al intentar el legislador estableror -

de manera especial atribuciones a los sindicatos, inOJrri6 en el error-

de limitar sus facultades, pues hubiera sido suficiente precisar que a~ 

'ITl<'is de la realizaci6n de los actos y negocios inherentes a su natllraleza, 

están fa01ltados para llevar a c.ab:> lo que autoriza el artí01lo 374. 62 

62, DE IIJEN !JlZh'lO, N~stor, Op. Cit. pp. 629, 629. 
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Por ende, si nos apegaramos rigurosarrente a los contenido en el ar

tículo ya rrencionado, los sindicatos no pxl.rían celebrar contratos caro

arrendatarios, ni de trabajo con personal propio, ni celebrar ningún 

otro negocio jurídico, incluídos los contratos C'Olccti vos de trabajo con 

patrones, y p::>r tal sib..laci6n las limitaciones resultarínn intcnninables. 

4, 5, - Pl10HIBICIONES AL SINDICATO, 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 378 menciona: 

"Art, 378,- Queda prohibido a los sindicatos: 

I. Intervenir en asuntos religiosos; y 

II. Ejercer la profesi6n de canercinntes con ánimo de lucro11
• 

La fracci6n primera es una consecuencia de nuestro pasado, y p:¡r -

otra pa.rte al elaborarse la ley de 1931, acababa de concluir la Guerra -

Cristera que costó mucha sangre al pueblo: y PJr tal consecuencia México 

no puede pe.nnitir la intcr.rcnci6n de la Iglesia Cat.5lica en la vi.da rx:>l ~ 

tica del país, sin exp:Jnerse a nuevos conflictos. 

En cuanto a la fracci6n segunda, sin duda los sindicatos p.ieden '""'"-!:. 

se obligados a realizar algunos actos de canercio, lo que está pennitido 

r:or esta fracción, pero esos actos, cuya prohibición harírt muy difícil, -

para no decir que i.mp:>sible, las relaciones sc.ciales de los sindicatos,

es algo distinto al ejercicio de la profesión de canercionte c:on ánimo -
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ae lucro, que los desviaría de su misi6n fundarrental, porque es un<. de -

las fonnas de acblar del capital. 
63 

La te¡ es muy clara al establecer las prohibiciones a los sindica

tos, y de ellos depende el acatarlas, t:P..ni~ndose que saneter a lo proc:e

dente en caso contrario. 

4.6.- llES!QNSAJJILIDAD crvn. DE IDS SINDICA'IOS. 

Pc:xlanos decir que la asociaci6n profesional es una realidad social-

que tiende a interrelacionarse, formada por harhres y mujeres que obran-

· y tienen un fin canún. 

Tales hanbres y rnujere5 no tienen voluntad. propia, pues requieren -

de 6rganos, en este caso la directi'Ju., para temar las deci~iones y lleva.E 

las a calx>. Todos los actos realizados p::>r dicho 6rgano representativo,-

"en la tredida en que corresp:mden a la canpetencia atrituida. en los este_ 

tutos, lo son de la persona jurídica; por tanto aquellos que producen un 

daño a terceros de carácter contractual, generan la responsabilidad de -

la persona jurídic;:i". 
64 

Dado que se trata de un 6rqi1r.O representativo el que actGa en nan-

63. Ibídem, p. 632. 

64. VJl.ZQJEZ Vl.AIAf[}, :\ntonio. El Sindicato en el Derecho Arqentino, 
Astrea, Argentina 1981, p. 342. 



97 

bre del sindicato, se le aplicarán si incurre en responsabilidad civil

los artículos 2562, 2565, 2581 y 2583 del C6digo Civil para el Distrito 

Federal, referentes a toda clase de representantes. 

se desprende de los mencionados preceptos que la directiva de las

asoc:iaciones sindicales será res¡:x:msable ante la ascx:iaci6n y frente a 

terceres extraños, en los t1hminos en que son los mandatarios 01ando se 

exceden de sus facultades, La responsabilidad entonces será de la dire_s 

tiva, y no de cada uno de los miembros del sindicato. 

4, 7, - 11ESPONSABil..lDNl PENAL DE IDS SINDICA'IDS, 

Es evidente que así caoo la persona individual p.iede inrun:ir en a!_ 

gún delito, de la mirnta manera las ¡;:ersonas jurídicas colectivas tanbiél 

lo pueden hacer; y es p:Jr ello que cabe hacerse la siguiente pregunta: 

¿Existirá por tanto pena para ellas?. 

Para rontestar tal pregunta Raúl Carrancá y Trujillo nos dice: "La

más certera crítica contxa la responsabilidad de las personas rrorales

puede resumirse as!: la iltp.ltabilidad de dichas personas llevaría a J:'""fri] 

cindir de la persona física o individual que le d10 vida, caro sujeto -

sancionable: ¡:cr otra parte la pena que se aplicase a la corp::>raci6n se 

reflejaría sobre tcxios sus mianbros, sobre todos los socios culpables o 
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incx:entes, tan sumaria justicia rep..igna al positivism::> penal mcderno, -

as! caro a la equidad y al sentido canún. 

Es imposible considerar caro resp::::msable de un delito al miembro de 

una corp:>raci6n que no ha pxlido impedir el acuerdo tanado o que ni si

quiera lo ha conocido: que el delito de la persona jurídica que no es, -

más que el de las individuales que la canp:men y que s6lo p:::>r analogía o 

¡x>r l.Ula peligrosa metáfora p.it'Cle hablarse de una voluntad o de una con-
65 

ciencia corporativa capaz de delinquir". 

Aquiles M=!stre opina que para imputarle un delito a una persona ju

rídica, 11ha de ser el 6rgano de la ¡::ersona rroral quien haya obrado y no 

uno de sus represer.tantes, pues sólo el órgano expresa la voluntad de la 

persona rroral. El representante obra sin duffil r:or Clienta de aquella, pe

ro los delitos que J?ldiEJ:a careter no se atrib.Iirán más que a ~l". 

Tal autor menciona otro requisito, y dice que no basta que el delito 

haya sido ejerutado por el órgano encargado de obrar, sino que es preciso 

que haya sido querido p:>r la expresa voluntad del grupo. La ejecuci6n del 
66 

acto requiere del querer del autor del misrro. 

65. CARRANCA Y TRJJILID, Raúl. Derecho Penal Mexicano, décirrotercera ed., 
Porrúa, ~xico 1980, !1· ~t)O, 

66, MESTRE, Aquiles, ~ ~~rales y su Responsabil_!:.J~ ~~1.,i. tra 
<lucido p:::ir César Cam...t....:ho y Marín, Góngon1, Madrid, p, 255. 
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El c6:ligo Penal para el Distrito Federal ha sido claro en el aspecto 

de la responsabilidad de la persona rolectiva, al establecer en su artí"!:!_ 

lo 11: 

"Art. 11.- Cuando algún mianbro o representante de Wla persona 

jurídica o de una sociedad, corporaci6n o empresa de OJalquier clase, -

oon excepci6n de las instituciones del Estado, caneta un delito con los 

rredios que para tal objeto las misn,.i.s entidades le proporcionen de rrodo

que resulte canetido a nanbre o bajo el amparo de la rept-esentaci6n so

cial o en beneficio de ella, el juez p:xlrá, en los casos exclusivarrente

es¡:ecificados i;:cr la Ley, decretar en la sentencia la suspensi6n de la

agrupaci6n o su disoluci6n, cuando lo estirre necesario para la seguridad 

pública", 

De la pena anterior cabría preguntamos: ¿no sería injusto castigar 

por igual con la pena colectiva a inocentes y a culpables?. Dado que el

delito fue c:anetido s6lo por algunos mianbros de la colectividad y no

por todos. 

El artículo 11 es claro, quienes obraron delictuosanente lo hicie

ron con la aprobaci6n o conocimiento de la asociación, por lo tanto es

justo creer que les corresponda a los asociados tanto los beneficios co

ITP los perjuicios. ID más usual en nuestro Derecho, es la sanción a los

responsables directos, a los autores materiales del acto delictuoso y no 

la desaparici6n de la asociaci6n. 
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4. B. - DI&lll!CION DE IDS SINDICATOS. 

La disoluci6n de los sindicatos está precariairente reglamentada en

la Ley. De manera indirecta· aparece rrencionada a prop6si tos de los este_ 

b.Jtos en el artículo 371, cuya fracción XIV se refiere a las normas para 

liquidaci6n del patrirronio sindical y en el artículo 379 dispone: 

11 Art. 379.- Los sindicatos se disolverán: 

I. Por el voto de las dos terceras partes de los rniaubros que los -

integran: y 

II. Por transcurrir el tfümino fijado en los estatutos. 

A su vez en el artículo 380 se señala que en caso de disolución los 

activos se aplicarán en la forma que detenninen los estatutos y, en su 

defecto / pa.sar5.'1 .:i la federación o confederación a que pertenezcan y si 

no existen, al Instituto Mexicano del SCguro Scx:ial. 67 

Es obvio que la liquidaci6n sindical habrá de hacerse ror los funci~ 

narios que el propio sindicato designe .J. tr.:n .. 'és de la Asambleq que aa.ier

de la disoluci6n. No se exigen p.lhlicaciones especiales que puedan se:cvir 

de aviso a los ·terceros ni a los propios agraniados. Tampoco se indica -

que habrá que dar aviso de la disoluci6n a la autoridad reqistral, esto -

se infiere del artículo 369, que dice: 

67. DE IIJEN IDZAl.O, Ni;stor. Op. Cit. pp. 637, 638. 
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"Art, 369.- El registro del sindicato podr~ cancelarse unica

rrente: 

I; En caso de disoluci6n: y 

II, Por dejar de tener los requisitos legales". 



CAPl!l'UWV 

IA MUJER ClJM) DIRIGENrE SINDICl\I, EN MEXICXl 

5.1.- IA MUJER CCMO MlE.ffiro DE UN SINDICATO. 

Históricamente la igualdad ha sido un rrotivo de ludia de los hcmbres, 

quienes gradualmente han logrado el reconocimiento de ciertos derechos y 

libertades. 

Las IIU.ljeres también han p.ignado p:>rque se les reconozcan dereclns y 

obligaciones croo a ellos, Esta perseverante lucha ha propiciado el reco

no:::imiento constitucional de la PLENA IQJAI.DAD JUIUDICA. 

El secw1<lario papel de lo. m.ijcr en la sociedaO, casi sianpre recluí

da en el ámbito ho:.tareño y totalmente excluida del ejercicio de los dere

chos civiles y políticos, es una situaci6n que en ?-~co se ha intentado

superar en fonna constante desde 1917. Esto se acredita con las diversas

rcfonnas constitucionales que vinieron auspiciando los gOOiemos de los

presidentes que ha tenido nuestro país al transcurrir del tianpo, 

A partir de la reforma constitucional de 1953 a las mujeres se les -

reconoci6 mayor plenitud respecto de los derechos políticos, es entonces

a.iando éstas tuvieron la posibilidad de participar en la vida ¡:olítica -

del país caro ciudadanas, el derecho a elegir y ser elegidas, y cano le

gisladoras la posibilidad de aspirar a participar caro representantes ~ 
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p..ilares en el Congreso de la Uni6n, 

Anterionnente a la mujer se le relegaba exclusivamente en las tareas 

propias del hogar, pero a base de muchos esfuerzos conjuntados eonsigui6-

cobrar terreno en distintos Cii'OJ?OS de la SOC:iedad, pues SU participaciÓn

es importante y necesaria en la misma, ya que en nuestros días su colab:>

ración no es propia del hogar, pues se integra tanto en L., econQnÍa naci9_ 

nal cano en la mundial a través de un trabajo productivo directo. 

Debido a que las rm.ijercs día con día se van integrando más en el rneE_ 

cado de trabajo, ya sea p:¡r superación personal o por un sustento econáni 

co propio o destinado hacia otras personas {hijos o padres), VW"l dejando

atrás el trabajo de casa, que por supuesto no es ~erado ni tampoco -

cumple con una jornada lal::;oral establecida p:Jr la ley, muchas de ellas se 

incor¡:oran al sindicato que tenga la anpresa, institución o fábrica en -

que laboren ¡x>r los beneficios que éste les pue:la brindar. 

Desafortunadamente no tedas las mujeres que trabajan tienen los ben!:_ 

ficios y prestaciones que un sindie:ato ofrece, p.les algunas profesiones -

representan serios obstáculos pata la acción sindical C'QrK) serían el serv!, 

cio daréstico, trabajadoras a danicilio, vendedoras en pequ~s establee!. 

nú.entos y trabajadoras agrícolas, por rencionar algunas de ellas. 

La autora Lidia Falcan O• neill en su libro denaninado Los Derechos -

Laborales de la Mujer, nos menciona que una investigaci6n llevada a cabo

por la Confederaci6n Internacional de Sindicatos Libres entre miembros -
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de todo el mundo, p.iso de manifiesto que las mujeres trabajadoras no e~ 

tán bien organizadas sindicalrnente; ¡:or ejemplo los sindicatos norteane

ricanos tienen más de 3 millones de afiliados femeninos; en Alemania, -

Gran Bretaña, Italia y Jap6n el número de afiliados femeninos es algo -

más de un mill6n. 68 

A.pesar de existir nruchas mujeres trabajando, ya no s61o en nuestro

país, sino a nivel mundial, es miy p:x:o el número de ellas que se enOlen_ 

tran sindicalizadas, y no por existir alguna prohibici6n a esto, sino -

p:>r. las razones anteriomente referidas o ¡:or falta de tienp::> ¡:or tener

OCJ.paciones casí sianpre de tiJ.X> familiar. 

En opini6n de la referida autora, menciona que la realidad es que

los sindicatos no atraen a las rrujeres y que no hay tradici6n sindical. -

ferrenina, pies las casadas están muy ocupadas para ejercer actividades -

sindicales y las jóvenes consideran su empleo cano algo transitorio, p.ms 

posterionnente se casarán y dejarán de trabajar, También dice que hay ?.?. 

cas IrD.ljeres que ocupen cargos sindicales .in'lp:Jrtantes, incluso en organi

zaciones con una cuarta parte de afiliados femeninos. 

En cuanto a la opinión anterior diferinPs, pues se ha visto que ttn.l-

chas cosas respecto al trabajo se han innovado, y una de ellas es que la 

nn.ijer cano el hanbre trabajan poseyendo los mismos derechos y obligacio-

68. FALCDN o•NEILL, Lidia. Los Derechos Lalx:Jrales de la Mujer, Ed. Hcmt~ 

CXJrvo, Madrid 1969, p. 474. 
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nes, o sea que las JIU.ljeres se han interesado más por las cuestiones sind!_ 

cales, que consideramos son inherentes de su trabajo. 

Tam¡x>c0 pcxlaros pasar desapercibido que el roovimiento sindical y sus 

organisros han sido fWKiados por h::mbres, y por tanto, trazados y adapta

dos a la mentalidad varonil, pero a su vez la mujer deseando la supera

ción y la igualdad también luchó por los derechos que el sindicato ofre

cía, razón por la cual la mujer figura en el campo del trabajo prestando-

servicios y pugnando p::>r una calidad mejor de vida, 

Para tenninar este punto, es preciso decir que para la mujer se han 

abierto las puertas de la ocupaci6n de anpleos, que inherentes a estos e:!. 

tá la oportwlidad de afiliarse al sindicato de su preferencia p;::>r las pre~ 

taciones que é'ste le pueda brindar; y entre esas prestaciones se encuen

tra el servicio de guardería, que es importante para las trabajadoras, -

pues gran parte de ellas tienen hijos, los que son atendidos en el men-

cionado servicio mientras trabajan, siendo esto de gran ayuda para las -

trabajadoras. 

Manás de esta prestaci6n que mencianarros, tienen muchas más, p..Ies -

la ta.rea principal del sindicato es velar por los intereses de sus agre

miados, procurando sienpre los mayores beneficios que se puedan procurar. 
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5.2.- Dis:JUMINl\CION HACIA IA MUJER CXMl DIRIGENl'E SINDICAL. 

La mayoría de sindicatos constib..lidos tiene cano líderes o dirigen

tes sindicales a hanbres, p.idifuldose decir que hasta cierto p.mto son de 

su exclusividad, sin anbc1rgo de ese gran núrrcro de hctnbres que ejerzan -

tal cargo, tarnbi~n existe una que otra mujer que desempeñe un cargo igual, 

pero por sup..iesto son contadas estas mujeres. 

Bien cclhría hacernos la siguiente pregunta: ¿a qu€ se dete que exis

ta un número tan pequeño o limitado de mujeres caro dirigentes sindicales? 

Una de las principales causas se encuntra radicada en la mentalidad

tan arraigada de los hanbres que consideran a la mujer cano un ser infe

·rior a su sexo no obstante de la épxa en que vivimos, p._les sienpre se ha 

dicho que los hcmbres representan la fuerza, en tanto que las mujeres ~ 

presentan la <lf~hili<lrid, y p:Jr ende reuniendo estas tal cualidad, no ~ 

rían capaces de desmipeñar un cargo de dirigente sindical, cuyo fin es 

coordinar un giup:> de trabajadores para vigilar y defender sus intereses, 

Otra causa a la que [XX1eoos atribuir el que no existan tantas muje

res lidereando sindicatos, es la p:>lítica, p.Jes desafortunadarrente en el 

sindicalismo ~ manejan muchos intereses socio-econ6nicos y p:>líticos los 

cuales le impiden destacar en forma adecuada en el medio sindical, 

Dac1-J la discriminaci6n de la mujer ya no s6lo en el 5mbito social y 

político de tcx:lo el mundo, la Organización de las Naciones Unidas, se vi6 

en la necesidad de promulqar un.:i. declaraci6n acerca de la 0lim.inación de 
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la discriminaci6n contra la mujer, de la cual transcribiranos algunos Pll!!. 

tos que consider'"1l0s más importantes: 

"REOOllJCION l\Prol'llDA roR IA ASTIMBLEA GENERAL sobre la base del InfoE_ 

ne de la Tercera Conisión (A/6880)2263 (XXII). Dcclaraci6n sobre la elimi

nación de la discriminación contra la mujer, 

La Asamblea General, 

considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado -

en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hcmbre, en la dig

nidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de h~ 

bres y mu je res, 

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y -

recc:nendaciones de las Naciones Unidas y los organis:nos especializados ~ 

yo objeto es eliminar toJas las fonnas de discriminación y fanentar la -

igualdad de derechos de hQnbres y mujeres, 

Preocupada de que a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la 

Declaración Universal de Derechos lh.Imanos, de los Pactos Internacionales 

de Derechos Humanos y de otros inst.runentos de las Naciones Unidas y los 

organisrros especializados, ya pesar de los progresos realizados en mate

ria de igualdad de derechos, continúa existiendo consirlerablc discrimina

ci6n en contra de la mujer, 
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Considerarxlo que lu discriminaci6n contra la mujer es inccmpatible -

con la dignidad humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, 

impide su participaci6n en la vida política, saciéll, eeonánica y cultural 

de sus países en condiciones de igualdad con el hcrnbre y constituye un -

obstáculo para el pleno desarrollo de lüs p:isibilidades que tiene la mu

jer de servir a su país y a la humanidad, 

Teniendo presente la in\Xlrtancia de la contribución de la mujer a la 

vida social, política, cconánica y cultural así carp su función en lü. f~ 

milia y especiahrente en la educación de los hijos, 

Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal 

. de hecho y en derecho, del principio de igualdad del hanbre y la mujer, 

Proc.lania solennerrente la presente Declaraci6n: 

Aro'. l la discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita

su igualdad de derechos con el hcrnbre, es fundamentalmente injusta y con~ 

tituye una ofcmsCJ a la dignidaU humana. 

AR!'. 2 Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de al:o

lir las leyes, costumbres, reglamentos, prácticas existentes que constit~ 

yan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la protec

ci6n jurídica adecuac.fo. de la igualdad de derechos del hanbre ':l la mujer; 

en particular: 

a) El principio de igualdad de derechos figurará en las constitucio-
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nes o será garantizado de otro mcxlo por la Ley. 

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los 

organisros especializados relativos a la climinaci6n de la discriminaci6n 

en contra de la mujer se aceptarán mediante ratificación o adhesión y se 

aplicarán plenamente tan pronto caro sea posible. 

llRl', 4 Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas pura asegurar 

a la mujer en igualdad de condiciones con el hanbre y sin discriminaci6n

alguna: 

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para 

fo.rmar parte de todos los organisrros constituidos mediante elecciones p(i

blicas, 

b) El derecho a vot.ar en todos los referenclos pGblicos, 

e) El derecho a ocupar cargos p.íblicos y ejercer todas las funcio

nes públicas. 

Estos derechos del::;erán ser garantizados por lu legislaci6n. 

ARl'. 7 Tcxias las disposiciones de los c6digos penales que constitu

yan una discriminaci6n contra las mujeres scr5n dercgadas. 

ART. 9 Deterán adoptarse medidas apropiadas para asegurar a la joven 

y a la mujer casada o no, derechos iguales a los de los hanbres en mate

ria de educaci6n en tod.os los niveles. 

ARl', 10 Deberán adoptarse todas las rredidas apropü1das para garanti

zar a la mujer casada o no, los misnos derechos que al haubre en la esfera 
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de la vida econémica y social. 

A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de ~ 

trimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al trabajo, debe 

rán adoptarse rredidas para evitar su despido en caso de matrimonio o ~ 

ternidad, pro¡x:>rcionarle licencia de maternidad con sueldo pagado y la 

garantía de volver a su empleo anterior, así CQ'OC) para que se le presten 

los necesarios seIVicios sociales, incluso los destinados al cuidado ñe 

los niños. 

1597 sesi6n Plenaria, Siete de Noviembre de 1967 ll/!UlS/2263 ()(J(II) 
69 

Teniendo cano ar1tecedente la declaraci6n antes referida, observaros-

. que el problema de la discriminaci6n hacia la mujer se ha gestado aguda

mente, ¡:ero de la misna fonna se ha estado luchando por erradicar y rrejo-

rar tal situaci6n. 

Volviendo al tema central que es la discriminaci6n hacia la mujer ~ 

no diriger1te sindical, se hace hincapié en que la mujer no tiene ningún -

obstáculo si su deseo es postularse o que lo J;XJStulcn para Secretario C'~

neral (dirigente sindical) en un sindicato, el problema es si ganara el

puesto a través de la votaci6n que se efectue el día de las elecciones. 

69. r.oM DRAVO, Miguel. La Igualdad Jurídica del Var6n y la Mujer, taro I, 
CONllPO, México 1985, pp, 140-144, 
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Para ejaTiplificar mejor tal situaci6n, canentaremos que el 10 de -

septienbre de 1993 se llevaron a cabo las votaciones par.::1 elegir nuevo ~ 

cretario General de la 5ección 24 del Sindicato Unico de Trabajadores del 

Gobierno del Distrito Federal (SITTCDF) en la Junta Local de Conciliaci6n

y Arbitraje del D.F., para el período 1993-1996 y en las cuales partici~ 

ron tres planillas: 

l. LA AZUL, cuya candidata fue la Sra. Josefina Ceciliano Rodríguez, 

que tiene la ocupaci6n de Jefe de Archivo en la Junta 7 bis local; 

2. LA G.JINDA, o.iya candidata fue la Lic. María Estela Morales fulina, 

y su o:::upaci6n es de Actuario Judicial en la Junta 8 local, y 

3. LA !lIJ\NO'.) Y NEGro, quien tuvo ccroo candidato al Sr. Pedro sánchez, 

cuya ocupaci6n es de Acb.Iario Judicial en la. Junta 4 local. 

En estas elecciones cano pcdo:nos ver, participaron dos mujeres, qui~ 

nes no b.lvieron problana alguno para hacer su campaña, sin embargo el re

sultado final nos di6 a conocer que el ganador del ?Jesto a Secretario ~ 

neral sería el Sr. Pedro Sánchez, el único hanbre en tales elecciones. 

Algo que nos parece curioso, es que apesar de hater participado dos -

nujeres, ninguna de ellas haya sido electa, eonsiderando de antanano tam

bién que en la JWlta Local predanina el fErsonal fe:ncnino; tal vez se de

bi6 a la falta de apoyo de sus ccrnpañeros o a cuestiones manejadas de -

puestos superiores y p::>rque asl convenía a los intereses de algunas pcr~ 

nas. 
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Consideramos que es necesario se le brinde la oportunidad a la mujer 

para destacar cano dirigente sindical, pues de esta manera se despertaría 

el interés de las trabajudoras para pc.•rticipar en forma constante y dinª

mica en los sindicatos, y así conocería plenarrentc sus derechos y oblig~ 

cienes, adanás de que esto le permitiría tener una formaci6n políticil. 

De la misma forma, la mujer siendo dirigente sindical, velaría p:>r 

los intereses de los trabajadores tal y cano lo haría un hc:xrbre, pues am

bos tienen la misna capacidad de liderazgo. 

5, 3, - IMPORI'AN:IA DE IA MUJER EN IA POLITICI\ SilIDICllL. 

Consideram:>s que la mujer del sector obrero constituye y ha consti

tuído un factor de suma importancia en la participación política del país, 

su participación en algunos casos directa y en la mayoría de las veces i!!_ 

directa, ha propiciado cambios en aspectos caro son los movimientos obre

ros en pos de obtener algún tipo de beneficios. 

Sin embargo, es Gnicarnente la nrujer sindicalizada quien resulta l:en~ 

ficiada con estas acciones, ya que le han dado derecho a prestaciones ~ 

ciales, atención rrédica, guarderías, incremmtos econánicos, etc, 

la mujer que traba.ja bajo nanbrumicntos no fonna.les ni de base, ade

más de que carece de este tipo de prestaciones, no tiene acceso a partic!, 

par en actividades que propician su conciencia de lucha Y solidaridad, 
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pennanece ajena a manifestarse en el camp::i político, econánico y social -

aunque si sufre las consecuencias de los roovimientos que originan los -

desbalances econánicos, la falta de o{XJrtunidades la.00rales
1 

la agresiv!_ 

dad y la violencia sccial. 

Es menester que la mujer se interese en la ¡:x:>lítica sindical, ya que 

de la segunda depende dar un mayor conocimiento sobre sus derechos, obli

gaciones y participación activa en la misna. 

También es inport.ante manifestar que la nrujer trabajadora no sólo a!! 

quiera conciencia de lo individual, en cuanto al reconocimiento de sus d!::._ 

rechos, sino también desarrolle conciencia del interés colectivo, que se 

da sobre tcxlo en la clase obrera para evitar la explotaci6n y consolidar 

la justicia nerecida. 

De igual foona es necesario que la mujer particiP3 más activc:unente -

CQTIO miembro de un sindicato, y para ello es imprescindible darle confiél!! 

za y apoyo de parte de su familia y canpañeros de trabajo, pues en mu

chas o::asiones la falta de este respaldo limita su intervención que es -

tan :importante. 

sería indispensable que a la obrera o empleada se le brindara la -

qx:>rtunidad de tener una fonnación política más sólida a través de la li

teratura can:> de su asistencia y participación en juntas y reuniones sin

dicales, que hasta ahora han sido consideradas cano netamente masculinas. 
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El respaldo de esta fonnación y experiencia aunado a su capacidad -

ccmbativa, legrarán dar la seguridad que requiere pura perfilarse caro d!_ 

rigente sindical, p.ies la Imljer ha demostrado que se puede desempeñar en 

cualquier ámbito laboral o profesional al igual que el hanbre, a su vez -

que tiene una visión diferente de las cosas que el varón, tal vez ¡:ar la 

codición rnisna de ser mujer y de to:lo lo que ello implica. 

se insiste en que la falta de representación efectiva de los intere

ses de las trabajadoras, se debe a que casi sianpre los representantes -

sindicales son hanbres, y por lo misno es urgente que se prcrnueva que los 

sindicatos c..'\.ienten con la representación femenina sindical, y de esta ma

nera se p::drá establecer un equilibrio sindical entre hanbre y mujer, 

Es preciso que las instituciones encargadas de la educación, capaci

tación y difusión, desarrollen \.11'\a lalx>r tendiente a hccer canprender a 

los mianbros de la sociedad la realidad socio-econánica de la naci6n, y 

con ello la necesidad de que la participación de la mujer en la vida ser 

cial, econánica y rolítica del país se mejore en cantidad y calidud. 

Ll cap~·ci taci6n es un factor detenninante en la movilidad ocupacicr 

nal, por lo tanto es necesario que la mujer participe más activamente en 

los sindicatos y éstos a su vez se avcquen más a prarover en los contra

tos de trabajo, cursos de capacitación, prcx;Jramas de alfabetización Y t!?_ 

da clilse de acciones y eventos que contribJyan a la formaci6n intelectual 

de la trabajadora. 
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Así misno se debe instruir a la mujer obrera sobre cuestiones cívi

cas y pol !ticas para que conozca sus derechos .y obligaciones caro ciu~ 

dana ; también sería rea::trCndable que en los eventos (seninarios, congr~ 

sos, conferencias, etc.} que se realizan sobre el t6pico de la mujer asi§_ 

tan representantes del sector obrero y se prctrn..levn su participación act_!_ 

va para conocer sus aportaciones e inquietudes. 

Crearos que la participación ferenina dentro del campo laboral se de 

l:e de agilizar en cuanto a la cuestión obrera, p..les debería de haber igual 

número de representantes faneninos que de masculinos, para un mejor pro~ 

cho de los trabajadores, y por sup..iesto todos los beneficios que esto les 

p.ieda traer, 

Con lo hasta aquí plasmado, a nuestro parecer una Imljer caro dirige!!. 

te sindical debería reunir ciertas cualiJ.aJE:5 0:1no son: 

l. Estar conciente de la resp:msabilidad y confianza que se va a de~ 

sitar en su pe:rsona. 

2. Ser una persona honesta, p..tes de ella dependerá el real funciona-

miento del sindicato • 

3. Actuar con firrreza y aplano en tcxlo lo relacionado a su cargo. 

4. Saber escuchar a sus o::mpañeros para conocer sus necesidades e in-

quietudes. 

s. Exigir el respeto de los derechos ya establecidos a los trabajado-

res, y 

6. Dar su mejor esfuerzo para así p:Xler lcqrar beneficios que se refl~ 

jen en mejores salarios y prestaciones para sus canpañeros. 
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CXlNCUJSIONES 

PRIMERA: El sindicato coro fenáneno asociativo tllvo su origen en la ~ 

turaleza propia del hanbre que tiende a vivir en sociedad, pero especifíca

mente en la asociación profesional, o sea, el trabajo en o:rrún y la profe

si6n, los o.iales obran cxxro fuerza asoc::iativa. 

SEGJNDA: En los inicios del sindícate la clase trabajadora no tenía -

ooncienc!a de lo que constituía el fX)der sindicz·l, más con el paso del tiB,!l 

po se crearon frentes de lucha cx:mtra los explotadores: sin etbargo su es

tancia fue efínera toda vez que la opresi6n política y eronérnica que el Es

tado ejerció sobre ellos, di6 origen a que sus fines pri.m:>rdiales cambiaran 

radicahrente. 

TEP!:EPA: El derecto de asoci<=!ci6n profesional o:msagrado por prirrera -

vez en nuestra Consti tuci6n, respondió a la nacesidad social de establecer

un estado de igualdad entre el capital y el trabajo, 

aJl\Rl'A: Tras la gran batalla que libraron los trabajacbres para unifi

car sus fuerzas y así consolidar el inicio del sindicato para p..ignar por un 

mejor trato de vida y laboral, la presencia fanenina también hizo acto de 

presencia en ese periodo, y eon audacia y valentía luch6 por el misrro obje

tivo que los hanbres trabajadores. 

QJINI'A: En nuestro derecho positivo, el sindicato se define cerno la -

asociaci6n de trabajadores o patrones: ¡::cr supuesto se refiere a una asoci,! 
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ci6n profesional, siendo fund.arrental el principio de pureza sindical en e:! 

te tip:>-de organizaci6n cerno la nuestra. Esa asociación tendrá por objeto

el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses ccmunes de los agre:mi!!_ 

dos. El objeto a que se refiere la ley son los fines inmediatos y mediatos 

que la organizaci6n del:e cumplir. 

SEXTA: Cuando la ley se refiere al número re. trabajadores para o:mst! 

tuir un sindicato, del::e considerarse que dentro de ellos también se encue!!. 

tran implicitas las rrujeres que mnbi~ son trabajadoras, aunque literal

mente no se les m::mcione en los preceptos legales. 

SEPI'IMA: La lay no tiene ninguna prohibici6n o restricci6n para que -

las rrn.ljeres participen dentro de un sindicato, en consecuencia es necesa-

rin su presencia para que tenga mayor conocimiento acerca de ffi.IS derechos-

y obligaciones dentro del misrro. 

ocrAVA: La nujer dirigente va a surgir de sindicatos que le brinden -

ap::>yo total teniendo plena confianza en lo que ella realice, pues rono se 

ha manifestado, tiene capacidad para organizar un grup:::>, logrando con esto 

rrotivar a las OOnás trabajadoras a adentrarse en el sindicalism:> y lDg"rar 

los objetivos que este persigue. 

NOVENA: Habiendo mujeres caro dirigentes sindicales, la actitud de -

las demás trabajadoras cambiaría, pues estableci.~ndose una co:nuni.c.aci6n ~ 

tre personas del mi&YO sexo habría un rrejor entendimientos, ya que una mu

jer o::xro dirigente y FO!' supuestn caro nujer, entet!.dería perfectamente las 
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necesi~es de las trabaja~ras. E~to considerancbse que existiría mayor C:O!!_ 

fianza entre mujeres al tratar determinados asuntos. 

DOClMA: Es necesario que dentro del medio laboral los trabajadores (~ 

bres} brinden a la mujer trubajadora la oportunidud de descmp;·ñarse CQnO lí

der sindical, dejando de ludo todos los intereses personales, econánicos y -

políticas que pudieran perseguir en vista de que aquella tiene amplía cqpa

cidad para e~erccrlo, y para ello es preciso tener el ap::>yo de ronpañeros de 

trabajo principalmente y de füffiilL:ires que la respalden para que su interve!!_ 

ci6n en el campo sindical no se vea limitada en ning(m aspecto. 

DEC:mA PRU-iEPA: A su vez es pred so que pc.ra lCXJrar un l:.uen liderazgo -

se.le imparta a la trabajadora una fonnaci6n educativa y ¡::olitica que sea la 

base de su conocimiento, para errq:>render su carrera con cllitenninado nivel de 

estudio ~ le sir".~a í!n lo pE·rsc=nal y para conseguir beneficios para sus ~ 

pañeros de trabujo. 

DECIM.'.) SEGJNJA: Tal formación la podría también obtener a través de li

teratura, asistencia y participación en juntas y reuniones sindicales en las

cuales se pranueva la presencia y participación d(• las mujeres, pues hasta -

l10'j han sido nHtamente masculinas. 
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